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Huila registra 4 quemados por pólvora
“Prioridad: obras, transparencia y 
ciudadanía”

“El Huila no puede quedarse sin voz en el 
Senado”: María Lucía Villalba

n PRIMER PLANO 10-11

La presencia de hombres armados durante el sepelio en zona rural de Íquira, donde hubo disparos al 
aire y exhibición de fusiles, encendió las alarmas de las autoridades tras el ataque a la estación de Policía 
en Tesalia.  Páginas 4-5

El tejo huilense cerró 
2025 y fijó su ruta hacia 
los Juegos Nacionales

Centro Democrático define 
su lista a la Cámara en el 
Huila

Autoridades entregan un balance 
positivo del toque de queda para 
menores. La comunidad lo ha reci-
bido bien y, aunque ya van más de 
15 comparendos, la medida ha redu-
cido de forma notable los delitos de 
alto impacto en esta población.
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18 padres sancionados 
en toques de queda en 
Neiva

Página 17

Páginas 12-13
Autoridades del Huila destacan la 
reducción de casos de violencia por 
prejuicio contra personas LGBTI+, 
incluidos homicidios, amenazas, 
violencias sexuales, desplazamientos 
y actos de discriminación por orienta-
ción sexual o identidad de género.
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Huila reduce drásticamente 
la violencia por prejuicio 
contra personas LGBTI+

¡Sepelio armado en Íquira ¡Sepelio armado en Íquira 
enciende alarmas!enciende alarmas!
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Estos actos 
violentos se 
manifiestan 

desde dis-
cursos de 

odio e inci-
tación, hasta 

torturas y 
tratos crue-

les, y buscan 
castigar y 

eliminar sim-
bólicamente 
a quienes no 
se ajustan a 
normas he-

teronormati-
vas, como lo 
evidencian 

casos de 
represión 
policial y 

legislaciones 
restrictivas 

en otras 
partes del 

mundo. 

n  Autoridades del 
Huila celebran la 
reducción de casos de 
violencia por prejui-
cio contra personas 
LGBTI+ los cuales 
incluyen homicidios, 
amenazas, violencia 
sexual, desplaza-
mientos forzados, y 
discriminación en 
salud, trabajo y edu-
cación, motivados por 
el odio y rechazo a la 
orientación sexual o 
identidad de género. 

DIARIO DEL HUILA, INFORME
Por: Leidy Catalina Durán Vásquez 

La Secretaría de la Mujer, Fa-
milia e Inclusión Social y la 
Secretaría de Salud Depar-

tamental en conjunto con todas 
las dependencias de la goberna-
ción del Huila viene avanzando 
en las estrategias que puedan 
construir espacios de sin violencia 
y cero discriminaciones en razón 
a la orientación sexual e identi-
dad de género diversa.

“Estas acciones y estas estrate-
gias nos han permitido ir avan-
zando en la construcción de estos 
espacios y nos lo ha venido evi-
denciando toda vez que los ca-
sos del año pasado a esta misma 
fecha estábamos en 188 casos y 
la fecha al 2025 en comparación 
tenemos 65 casos”, sostuvo Felipe 
Solano, coordinador del Progra-
ma de Diversidad Sexual e Iden-

AVISO DE INVITACIÓN A LICITAR

CENTRO COMERCIAL POPULAR LOS COMUNEROS
INVITACIÓN A PRESENTAR PROPUESTA

El Centro Comercial Popular Los Comuneros invita a empresas y personas naturales 
con experiencia en suministro e instalación de ascensores a participar en el proceso de 
selección cuyo objeto es:

Objeto de la Invitación
Suministro, instalación y puesta en marcha de Un (1) Ascensor Panorámico sin Cuarto 
de Máquinas, de cuatro (4) paradas, con capacidad mínima de seis (6) pasajeros, ubi-
cado en el ala de la Plazoleta Sur del Centro Comercial Popular los Comuneros. Incluye 
el desmonte de los elementos existentes necesarios para permitir la nueva instalación.

Cronograma del proceso
Publicación de la invitación: 25 de noviembre de 2025
Visitas técnicas: 26 al 29 de noviembre de 2025
Periodo de preguntas: 1 al 3 de diciembre de 2025
Entrega de propuestas: 4 al 8 de diciembre de 2025
Cierre de recepción de ofertas: 9 de diciembre de 2025 – 6:00 p.m.
Evaluación de propuestas: 10 y 11 de diciembre de 2025
Notificación del oferente seleccionado: 12 de diciembre de 2025

Información completa del proceso

Los Términos de Referencia, requisitos habilitantes, documentos exigidos y anexos 
pueden consultarse en: https://www.cccomuneros.com/compras

Huila reduce drásticamente la violencia 
por prejuicio contra personas LGBTI+

tidades de Género de la Secreta-
ría de la Mujer.

De acuerdo con el funciona-
rio, reconocen que falta mucho 
por seguir trabajando para poder 
disminuir a cero la violencia por 
prejuicio en razón a la orienta-
ción sexual de la entidad de gé-
nero diversa.

“El compromiso del señor go-
bernador Rodrigo Villalba y las 
secretarías que hacen parte de 
la gobernación del Huila siguen 
comprometidas con el fin de que 
pueda disminuirse a cero la vio-
lencia en razón a la orientación 
sexual de la entidad de género 
diversa, con satisfacción vemos 
la reducción, eso quiere decir que 

vamos en el camino correcto”, indicó el coordinador 
del Programa de Diversidad Sexual e Identidades 
de Género de la Secretaría de la Mujer.

Sin embargo, no deben de bajar la guardia con 
estrategias y charlas hacia la comunidad para el 
respecto y tolerancia de las personas con orienta-
ciones sexuales. 

“Esperamos reforzar en el 2026 estas estrategias 
para que puedan beneficiarse de esos espacios se-
guros para las personas con orientaciones sexuales 
e identidad de género diversa a través de la sensi-
bilización de la ciudadanía y de todas las forma-
ciones que se hacen a los funcionarios públicos de 
las diferentes entidades territoriales”, concluyó el 
funcionario de la gobernación del Huila.

Contexto nacional 
Los casos de violencia por pre-

juicio contra personas LGBTI+ 
incluyen homicidios, amenazas, 
violencia sexual, desplazamien-
tos forzados, y discriminación en 
salud, trabajo y educación, moti-
vados por el odio y rechazo a la 
orientación sexual o identidad de 
género, con las mujeres trans y 
hombres gays siendo frecuente-
mente las víctimas más afectadas 
en países como Colombia, 

donde la violencia institucio-
nal y la falta de registro adecua-
do invisibilizan la problemática, 
según informes de la CIDH, Co-
lombia Diversa y la Defensoría 
del Pueblo. 

Estos actos violentos se mani-
fiestan desde discursos de odio e 
incitación, hasta torturas y tratos 
crueles, y buscan castigar y eli-
minar simbólicamente a quienes 
no se ajustan a normas hetero-
normativas, como lo evidencian 
casos de represión policial y le-
gislaciones restrictivas en otras 
partes del mundo. 

La JEP ha acreditado a 
más de 630 víctimas de 
violencia sexual

La JEP avanza en la investi-
gación de crímenes de violencia 
sexual, violencia reproductiva, 
actos motivados por prejuicio y 
otras violencias basadas en géne-
ro ocurridas durante el conflicto 
armado. Se trata de algunas de 
las violencias más graves y con 
mayores niveles de impunidad 
en el país. A la fecha, el Caso 
11 ha acreditado a 635 víctimas 
interesadas en participar en el 
proceso judicial que desarrolla la 
Sala de Reconocimiento de Ver-

Realizan charlas de concientización. 

Han hecho actividades con la comunidad. 
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Reconocen que falta mucho por seguir trabajando para poder disminuir a cero 
la violencia. 

dad, la cual ha llamado a rendir 
versión a 62 comparecientes: 35 
exintegrantes de las Farc-EP y 27 
integrantes de la fuerza pública.

Desde que la JEP abrió el Caso 
11, en septiembre de 2023, la 
magistratura ha implementado 
mecanismos de confidencialidad, 
seguridad y acompañamiento 
especializado para garantizar la 
participación de las víctimas. Por 
más de 50 años, los crímenes ba-
sados en el género en el conflicto 
armado enfrentaron graves ba-
rreras para su denuncia e inves-
tigación, lo que refuerza la im-
portancia de proteger los relatos 
de las víctimas y asegurar condi-
ciones dignas para su declaración 
ante la JEP. Estas medidas se han 
aplicado en las fases de pedago-
gía y acreditación y continuarán 
durante las versiones voluntarias 
en curso.

Para investigar los crímenes, el 
Caso 11 se divide en tres subca-
sos: el primero examina hechos 
atribuidos a la extinta guerrilla 
de las Farc-EP contra la pobla-
ción civil; el segundo analiza 
conductas cometidas por inte-
grantes de la fuerza pública con-
tra civiles; y el tercero aborda he-
chos ocurridos al interior de las 
propias filas, tanto de las Farc-
EP como de la fuerza pública. De 
esta forma, la investigación per-
mite establecer de manera dife-
renciada las máximas responsa-
bilidades de los distintos actores.

Del total de víctimas acredita-
das, 322 corresponden al Sub-
caso 1, que reúne a mujeres y 
hombres de la población civil 
afectados por violencias de gé-
nero cometidas por las Farc-
EP (286 víctimas directas y 36 
indirectas). En el Subcaso 2 se 
acreditaron 292 víctimas de 
violencias de género cometidas 
por integrantes de la fuerza pú-
blica (234 directas, 55 indirec-
tas y tres colectivas: un colec-
tivo de mujeres, un colectivo 
LGBTIQ+ y una organización 
de hombres). En el Subcaso 3 
han sido acreditadas 21 vícti-
mas (19 directas y 2 indirec-

turales que históricamente han 
afectado a mujeres, niñas y per-
sonas con orientaciones sexuales, 
identidades y expresiones de gé-
nero diversas.

Actualmente, en el Subcaso 1 
del Caso 11, a cargo del despacho 
de la magistrada Julieta Lemai-
tre Ripoll, se investigan hechos 
documentados de violencia se-
xual, reproductiva y por prejui-
cio contra población civil durante 
el conflicto armado atribuidos a 
distintos bloques de las extintas 
Farc-EP por estos crímenes.  

En el Subcaso 2, que lleva el 
magistrado Óscar Parra Vera, se 
avanza en la construcción de un 
Universo Provisional de Hechos, 
es decir, una primera delimita-
ción de víctimas y hechos de vio-
lencias de género cometidas por 
integrantes de la fuerza pública, a 
partir del análisis de los informes 
entregados por sociedad civil, re-
visión de expedientes y mediante 
diligencias de contrastación de 
información, las cuales se han 
adelantado en Putumayo, Mon-
tes de María y con colectivos de 
hombres víctimas.

En el Subcaso 3, liderado por la 
magistrada Lily Rueda Guzmán, 
se han realizado diligencias de 
escucha directa con víctimas y se 
adelantan gestiones con entida-
des nacionales para documentar 
violencias de género cometidas al 
interior de la fuerza pública y de 
las Farc-EP. 

En paralelo a las investigacio-

nes que conforman el Caso 11, la 
Sala de Reconocimiento de Ver-
dad ha desarrollado 138 jornadas 
de pedagogía y divulgación con 
más de 3.000 participantes, así 
como 188 espacios de asesoría 
para acreditación en cada uno de 
los subcasos. Estas acciones han 
permitido ampliar el acceso de 
las víctimas al proceso y garan-
tizar que sus relatos sean parte 
central de la investigación. 

Comparecientes llamados a 
versión

La JEP ha llamado a 62 com-
parecientes a rendir versión vo-
luntaria por hechos de violencia 
sexual, reproductiva y de géne-
ro documentados en el Caso 11. 
De ellos, 27 son integrantes de la 
fuerza pública, de los cuales 10 
ya rindieron versión por violen-
cias basadas en género cometidas 
contra mujeres civiles en Putu-
mayo, con lo cual se concluyó la 
primera ronda de versiones vo-
luntarias en el Subcaso 2. Como 
resultado parcial, se obtuvo el re-
conocimiento de algunos hechos 
de violencia sexual y de género 
cometidos por agentes de la fuer-
za pública, que serán objeto de 
valoración judicial. 

Asimismo, 17 comparecien-
tes más deberán rendir versión 
antes de finalizar el año por he-
chos ocurridos en Meta, La Gua-
jira, Norte de Santander, Boyacá, 
Arauca y Cundinamarca. En estas 
versiones, en un trabajo articu-
lado con el Subcaso 3, también 
se ha indagado por el funciona-
miento interno de las fuerzas es-
tatales, con el propósito de es-
tablecer factores que pudieron 
propiciar o incentivar violencias 
de género en sus filas.

También han sido llamados 
35 exintegrantes de las Farc-EP, 
pertenecientes a distintos a los 
antiguos Comando Conjunto 
Central, Bloque Occidental, Blo-
que Noroccidental, Bloque Mag-
dalena Medio y Bloque Caribe, 
quienes deberán responder por 
hechos de violencia sexual, re-
productiva, por prejuicio y otras 
formas de violencia basada en 
género, cometidos por sus res-
pectivas estructuras de las Farc-
EP contra población civil. La ma-
gistratura ha preguntado por 693 
hechos documentados en los in-
formes presentados por las víc-
timas y organizaciones sociales.  

La JEP reafirma su compro-
miso con la verdad, la justicia 
y la reparación de las víctimas 
de violencia sexual y continua-
rá fortaleciendo los espacios de 
participación, escucha y protec-
ción para garantizar que sus vo-
ces estén en el centro del proce-
so. Este no es un caso limitado 
a investigar conductas aisladas, 
sino una investigación orientada 
a comprender los motivos y las 
lógicas de las organizaciones ar-
madas, sustentadas en relaciones 
de poder y dominación de género 
que, en el marco del conflicto, se 
reprodujeron mediante el uso de 
las armas y el ejercicio de la vio-
lencia, con el propósito de que 
haya justicia y contribuir a que 
estos crímenes no se repitan.

Felipe Solano, coordinador del Programa de Diversidad Sexual e Identidades de 
Género de la Secretaría de la Mujer.

Estos actos violentos se manifiestan desde discursos de odio e incitación.

tas) de violencias de género ocurridas al interior 
de las Farc-EP y de la fuerza pública. Del total 
de víctimas acreditadas, 124 se reconocen como 
indígenas o afrocolombianas​.  

La JEP ha adelantado un amplio ejercicio de siste-
matización y análisis de información proveniente de 
informes de la sociedad civil, expedientes judiciales 
y relatos de víctimas. De esta forma, la JEP pone un 
foco especial en los elementos discriminatorios de 
estas violencias y en las dinámicas de guerra, que 
reflejan y multiplican las discriminaciones estruc-
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n El sepelio realizado 
en zona rural de Íquira 
reunió a integrantes 
armados del bloque 
Isaías Pardo, quienes 
acompañaron la des-
pedida de un presun-
to disidente muerto 
durante el reciente 
hostigamiento en 
Tesalia.

La despedi-
da incluyó 
un grupo 

numeroso 
de personas 

armadas que 
realizaron 
disparos al 

aire mientras 
acompaña-

ban el entie-
rro en el co-
rregimiento 
de Ríonegro, 
jurisdicción 
del munici-

pio de Íquira.

DIARIO DEL HUILA, 
PANORAMA
Por: Andrea Beltrán Cruz 

La presencia de hombres 
armados en zona rural de 
Íquira durante el sepelio 

de un presunto integrante de las 
disidencias prendió las alertas 
de autoridades y generó preocu-
pación entre los habitantes del 
occidente del Huila. El fallecido, 
señalado de manera preliminar 
como alias El Flaco, habría per-
dido la vida después de resultar 
herido en medio de los hechos re-
gistrados en la noche del viernes 
5 de diciembre en Tesalia, donde 
se produjo un ataque contra la 
Estación de Policía. La despedida 
incluyó un grupo numeroso de 
personas armadas que realizaron 
disparos al aire mientras acom-
pañaban el entierro en el corregi-
miento de Ríonegro, jurisdicción 
del municipio de Íquira.

En videos registrados por la 
comunidad muestran a inte-
grantes del grupo armado reali-
zando una especie de ceremonia 
que incluyó la exhibición de fu-
siles y descargas al aire mientras 
trasladaban el féretro hacia el 
cementerio del sector. Las imá-
genes mostraron que miembros 
armados del grupo ilegal se mo-
vilizaron en la zona durante la 
despedida, sin que se registrara 
intervención de la fuerza públi-
ca en ese momento.

La identidad del fallecido no 
ha sido confirmada por las auto-
ridades; sin embargo, de manera 
extraoficial se trataría de Emma-
nuel Marín, señalado como inte-
grante del bloque Isaías Pardo, de 
las disidencias de las Farc, uno de 
los más activos en el occidente 
del departamento. En los videos 
difundidos se observa a un hom-
bre malherido siendo arrastrado 
por una calle de Tesalia en medio 
de la confrontación que se pre-
sentó el 5 de diciembre. Según 
los reportes iniciales, el individuo 
habría recibido impactos durante 
el cruce de disparos con unidades 
policiales que repelieron el ata-
que a la estación del municipio.

Con caravana y ráfagas al aire despidieron 

a presunto disidente en Íquira

Lo ocurrido en Tesalia la noche del ataque
El hostigamiento en Tesalia se produjo al caer la no-

che del viernes 5 de diciembre. Habitantes del casco 
urbano reportaron haber escuchado tres explosiones 
en cercanías de la estación de Policía, seguidas por 
ráfagas que se prolongaron durante varios minutos. 
Algunos residentes manifestaron que el grupo ar-
mado habría utilizado drones durante la acción. Las 
detonaciones provocaron alarma entre la población, 
quienes permanecieron resguardados mientras uni-
formados del Ejército y la Policía contenían el ataque.

De acuerdo con los reportes institucionales, nin-

gún miembro de la fuerza pública 
resultó lesionado. El control de 
la situación fue asumido por las 
unidades que llegaron al lugar, lo 
que permitió detener la ofensiva 
y asegurar la zona inmediata de 
la estación. En medio de la revi-
sión posterior, los equipos antiex-
plosivos hallaron e inhabilitaron 
tres cilindros bomba que habían 
sido abandonados por los atacan-
tes. Uno de ellos estaba ubicado 

dentro de un cajero automático, 
mientras los otros dos se encon-
traban en puntos del perímetro 
urbano. La desactivación se reali-
zó mediante procedimientos con-
trolados para evitar daños adicio-
nales en viviendas, edificaciones 
o transeúntes.

Las autoridades también infor-
maron que durante la noche del 
ataque un integrante del grupo ar-
mado incendió dos vehículos en 

El fallecido, señalado de manera preliminar 
como alias El Flaco.

El sepelio se realizó en Rionegro, zona rural del municipio de Íquira, en el occidente del Huila. 

Así acompañaron presuntos integrantes de las disidencias a 
alias El Flaco, en su sepelio. 
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herido en 
medio de 

los hechos 
registrados 
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en Tesalia.

Las autoridades anunciaron medidas adicionales de protección y vigilancia tras el hostigamiento. 

el municipio. Se trataba de un ca-
mión y un automóvil que fueron 
prendidos en llamas en una vía 
del casco urbano. Según versio-
nes institucionales, la acción ha-
bría sido ejecutada para facilitar 
la huida de los responsables, pues 
el hostigamiento a la estación fue 
contenido rápidamente por los 
uniformados que se encontraban 
prestando servicio en la zona.

Mientras se desarrollaba el 
operativo en respuesta al ataque 
y se aseguraban los alrededores, 
fue registrado un video en el que 
aparece un hombre gravemente 
herido siendo arrastrado por otro 
individuo. Las imágenes circula-
ron en redes digitales y entre ha-
bitantes, quienes las relacionaron 
con las acciones de los disidentes 
que participaron en la incursión. 
Pocas horas después comenzaron 
a circular versiones que señala-
ban que el hombre herido ha-
bría muerto como consecuencia 
de las lesiones sufridas durante 
el enfrentamiento.

La despedida en Ríonegro
La muerte del presunto inte-

grante del grupo residual desem-
bocó en una muestra de fuerza 
por parte de la estructura ilegal 
que opera entre Íquira y zonas 
limítrofes con el Cauca. El fin 
de semana posterior al ataque, 
varios hombres armados se des-
plazaron hacia el corregimiento 
de Ríonegro, zona rural del mu-
nicipio de Íquira, donde se llevó 
a cabo el sepelio. En los regis-
tros se observan fusiles, prendas 
de uso no oficial y un grupo de 
personas que acompaña el tras-
lado del cuerpo mientras realizan 
disparos al aire.

La presencia de estos indivi-
duos generó preocupación entre 
los residentes del corregimiento 
y de sectores aledaños, pues se 
trataba de un número conside-
rable de personas fuertemente 

armadas movilizándose a plena luz del día. La ac-
tividad se extendió durante varios minutos, sin que 
se presentaran alteraciones contra la población civil 
del sector. La ceremonia incluyó momentos en los 
que los asistentes levantaron sus armas, al parecer 
como señal de despedida hacia el fallecido.

Reacción de las autoridades del 
departamento

Luego de que se conocieran los registros del sepelio 
y de que varias comunidades expresaran preocupa-
ción por el episodio, la Secretaría de Gobierno del 
Huila anunció que se están implementando medidas 
adicionales de protección y vigilancia. Juan Carlos 
Casallas, secretario de Gobierno del departamento, 
afirmó que se han identificado puntos con vulnera-
bilidades en estaciones de Policía y en zonas espe-
cíficas que requieren mayor presencia institucional. 

“Aquí lo más importante es que los ciudadanos 
nos informen de forma oportuna cuando evidencien 
que se están movilizando sujetos en vehículos, con 
cilindros que nos den esa información para que la 
fuerza pública pueda tener esa oportunidad de reac-
cionar y de evitar que este tipo de situaciones pon-
gan en riesgo no solamente a la fuerza pública sino 
a la población civil”, indicó Juan Carlos Casallas. 

El funcionario pidió a los habitantes informar 
de manera inmediata cuando observen vehículos, 
personas o elementos que puedan representar un 
riesgo para la seguridad de las comunidades y de 
la fuerza pública. 

La Fuerza Pública ha mantenido presencia en la 
zona para verificar las condiciones de seguridad 

tanto en Íquira como en Tesalia 
y en otros municipios cercanos. 
Sin embargo, no se ha informado 
sobre capturas relacionadas con 
el sepelio o con la movilización 
de los individuos armados que 
aparecen en los videos. Tampoco 
se han confirmado las identida-
des de los demás presuntos in-
tegrantes del grupo armado que 
habrían resultado heridos duran-
te los hechos del cinco de diciem-
bre en Tesalia, aunque versiones 
preliminares señalaron que po-
drían ser dos.

Habitantes entre la 
preocupación y la 
incertidumbre

Los sucesos en Tesalia y la des-
pedida armada en Íquira ocurrie-
ron con pocas horas de diferencia, 
lo que generó inquietud entre la 
población del occidente del Hui-
la. Varios habitantes manifestaron 
preocupación por la capacidad de 
las estructuras disidentes para 
ejecutar acciones coordinadas en 
municipios distintos y por el tipo 
de armamento exhibido durante 
el sepelio. En redes sociales, usua-
rios mencionaron que no habían 
visto una presencia armada de tal 
magnitud en la zona desde hace 
varios meses, mientras otros in-
ternautas indicaron que que en 
Tesalia los habitantes señalaron 
si preocupación por el hecho.

En los días posteriores al ataque, 

se mantuvo una presencia reforza-
da de Ejército y Policía en Tesalia 
para revisar puntos vulnerables y 
acompañar a la comunidad. Du-
rante las labores de verificación, 
los uniformados continuaron re-
corriendo áreas urbanas y rura-
les para descartar la existencia 
de otros artefactos abandonados. 
La situación también llevó a con-
versaciones entre líderes locales y 
autoridades departamentales con 
el fin de evaluar nuevas medidas 
para prevenir eventos similares.

Un panorama complejo 
en el occidente del 
departamento

La sucesión de hechos desde el 
ataque en Tesalia hasta la des-
pedida en Íquira evidenció nue-
vamente la presencia activa de 
grupos residuales que operan en 
zonas limítrofes con el Cauca y 
que se desplazan por corredores 
que conectan distintos munici-
pios del Huila. Las acciones re-
cientes reavivaron la discusión 
sobre las dificultades para ejer-
cer control permanente en áreas 
rurales donde la topografía favo-
rece la movilidad de estos grupos.

Las autoridades insisten en que 
se requiere un trabajo conjunto 
entre las instituciones y la comu-
nidad. En ese sentido, se han en-
fatizado los mecanismos de avi-
so temprano cuando se detecten 
movimientos inusuales o cuan-
do personas desconocidas tran-
siten por áreas donde no suele 
haber flujo constante de vehícu-
los o motocicletas. La advertencia 
busca que las autoridades pue-
dan reaccionar antes de que se 
produzcan ataques o que se ins-
talen artefactos explosivos como 
los desactivados en Tesalia.

Mientras continúan las verifica-
ciones, la comunidad permanece 
atenta a los anuncios de las auto-
ridades y a los movimientos en las 
zonas rurales. Los habitantes del 
occidente del Huila esperan que 
las acciones institucionales per-
mitan reducir el riesgo de nuevos 
ataques y que se evite que episo-
dios como la despedida armada 
en Ríonegro vuelvan a repetirse.

La caravana registrada en las calles del municipio de Íquira. 

Un video que circula en redes sociales muestra el momento 
después del hostigamiento donde un sujeto arrastra a otro, quien 
sería alias El Flaco. 
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Enfoque

Vamos a 
estar muy 

comprometi-
dos con estas 

circunstan-
cias para 

aumentar 
esta respon-

sabilidad 
que tenemos 
como estado. 

Y sin duda 
los procesos 
que tiene la 
Contraloría 

nos han pedi-
do un control 

efectivo 
sobre la res-

ponsabilidad 
fiscal, algu-

nos procesos 
que han ter-

minado pres-
cribiendo sin 

cumplir el 
objetivo de 

resarcimien-
to al daño 

patrimonial 
que genera.

n A partir del mes de 
enero Wilson Díaz Ster-
ling, nuevo contralor 
del Huila empezará a 
ejercer control fiscal y 
seguimiento a diferen-
tes procesos que sur-
ten en el departamen-
to. Reveló cuáles serán 
sus prioridades y qué 
trabajará de la mano 
con las comunidades. 

DIARIO DEL HUILA, ENFOQUE 
Por: Leidy Catalina Durán Vásquez 

En sesión ordinaria de la 
Asamblea Departamental 
del Huila se llevó el pro-

ceso de elección del Contralor 
Departamental para el periodo 
2026-2029. Tras culminar las en-
trevistas y la presentación de pro-
puestas por parte de los ternados, 
los diputados escogieron a Wil-
son Díaz Sterling, quien obtuvo 
11 votos a favor y uno en blanco, 
convirtiéndose en el nuevo jefe 
del órgano de control fiscal del 
departamento.

Díaz Sterling cuenta con una 
amplia trayectoria en el sector 
público. Ha sido notario de Aipe, 
personero de Neiva y alcalde del 
municipio de Timaná, experien-
cia que lo posicionaba como uno 
de los candidatos con mayor res-
paldo para asumir el cargo.

Con su elección, la Asamblea 
da paso a un nuevo periodo en 
el que se espera avanzar en pro-
cesos de transparencia, control 
técnico y acompañamiento a los 
municipios en la vigilancia de la 
inversión pública.

Diario del Huila en diálogo con 
Wilson Diaz Sterling conoció cuá-
les serán las estrategias y métodos 
de trabajo del nuevo contralor 
para hacer seguimiento a muchas 
obras y procesos que avanzan en 
el departamento del Huila 

¿En qué va a enfocar su 
gestión este 2026, Dr. 
Sterling? 

Asumimos este reto que nos 
otorga la honorable Asamblea 
del Departamento de Huila para 
vigilar los recursos públicos don-
de esperamos nosotros recopilar 
ese llamado que ha hecho de las 
insatisfacciones que tienen los 
ciudadanos para vigilar los re-
cursos públicos especialmente, 
identificar estas obras inconclu-
sas que aún persisten u obras sin 
uso o proyectos que se han que-
dado quietos y la gente tiene la 
necesidad de que se concluyan 
estas obras y aún hay recursos 

“Vamos a estar muy comprometidos para 
aumentar esta responsabilidad que tenemos” 

públicos invertidos sin el respectivo cumplimiento 
y ejecución total de los contratos como debe ser.

Esa circunstancia preocupa enormemente a los 
ciudadanos y a todos nosotros como responsables 
de control fiscal, igualmente la vigilancia ciudadana 
para el control social va a ser muy importante en 
la próxima contraloría del departamento del Huila 
donde vamos a invitar a que cada huilense sea un 
vigilante para buscar la transparencia en la inver-
sión de los recursos públicos, se evidencian muchas 
circunstancias en la etapa de planeación de los con-
tratos y esto termina en detrimento patrimonial o 
afectaciones a los recursos públicos.

¿Trabajará de la mano con la comunidad? 
Si bien la Contraloría departamental no hace con-

trol preventivo ni concomitante, sí vamos a acom-
pañar a los ciudadanos, a los grupos organizados, 
a los presidentes de junta, a las asociaciones y a los 
ciudadanos del común que nos indiquen y nos apor-
ten denuncias o insumos para estos procesos que se 

requiera hacerle la vigilancia ciu-
dadana y acompañarlos para que 
el control social sea eficiente y no 
determinemos con circunstancias 
como se ha presentado que es de-
trimento patrimonial.

Vamos a estar muy comprome-
tidos con estas circunstancias para 
aumentar esta responsabilidad que 
tenemos como estado. Y sin duda 
los procesos que tiene la Contra-
loría nos han pedido un control 
efectivo sobre la responsabilidad 
fiscal, algunos procesos que han 
terminado prescribiendo sin cum-
plir el objetivo de resarcimiento al 
daño patrimonial que genera.

vamos a construir un plan de ac-
ción bien importante que pueda 
interpretar las necesidades de la 
sociedad y también garantizar la 
ejecución de los recursos públicos.

 Dr. Wilson, ¿y a la fecha 
que ha logrado evidenciar 
o encontrar usted? 

Había visitado el Ministerio 
Público un encuentro entre 
personeros del centro y el sur 
del departamento de Huila he 
estado en la Procuraduría lide-

rando este proceso.
Hemos estado escuchando los 

personeros donde piden también 
compromiso en estas denuncias 
que muchas veces no hay cele-
ridad ni eficiencia en el cumpli-
miento del control fiscal, que mu-
chas veces se siente impotente en 
la demora u operancia del control 
fiscal y quedan los personeros sin 
poderle entregarle resultados a las 
comunidades y muchas veces el 
rendimiento patrimonial se sigue 
incrementando, los programas so-
ciales del estado se siguen afec-
tando y estamos lentas las enti-
dades del estado y sobre todo los 
organismos de control para aten-
der la atención y el llamado de la 
ciudadanía.

De la misma forma, han pe-
dido apoyo más oportuno para 
acompañar a la ciudadanía en 
este control social que se requiere 
y poder atender.

Ellos tienen valencias de per-
sonal, pero vamos a ver cómo 
generamos también oportunida-
des para los jóvenes que están 
haciendo las prácticas profesio-
nales para los jóvenes que están 
terminando una carrera univer-
sitaria, un técnico o tecnóloga 
para que tengan la oportunidad 
del primer empleo generando las 
oportunidades laborales y pue-
dan apoyar a sus comunidades 
de los municipios a las diferen-
tes entidades, para poder buscar 
que esos contratos públicos, que 
el control ciudadano llegue y se 
puedan cumplir los compromi-
sos que tiene el estado con la 
ciudadanía.

De esta manera apoyar al Mi-
nisterio Público y las personas 
que son la representación de la 
comunidad en cada territorio.

Esperamos a partir de enero 
poder asumir con toda la res-
ponsabilidad que nos ha dado 
la Asamblea del Departamen-
to del Huila y poder hacer una 
Contraloría mucho más cercana 
a la comunidad, más eficiente y 
entregar los resultados como nos 
lo otorga la Constitución y la ley 
y todos los principios del control 
fiscal y la vigilancia ciudadana. 

Wilson Díaz Sterling, es el nuevo contralor del Huila. 

Reveló cuáles son sus prioridades en este 
nuevo cargo. 

Ha tenido una larga trayectoria en el sector público. 
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Neiva

La Adminis-
tración Mu-
nicipal con-

firmó que 
continuará 

con los 
operativos 

en las cuatro 
comunas 

priorizadas 
durante 

este mes de 
diciembre, 
con énfasis 

en dos 
objetivos 

centrales los 
cuales son 

en resta-
blecer los 

derechos de 
los menores 
en situación 

de vulne-
rabilidad y 

garantizar la 
seguridad y 
la conviven-
cia ciudada-

na.

n Autoridades en-
tregan un balance 
positivo tras la imple-
mentación del toque 
de queda para meno-
res de edad. Según las 
autoridades, la medida 
ha sido recibida con 
satisfacción por la 
comunidad pese a que 
se registran más de 
15 comparendos eco-
nómicos, igualmente, 
resaltan la reducción 
significativa en los índi-
ces de delitos de alto 
impacto en menores. 

DIARIO DEL HUILA, NEIVA
Por: Leidy Catalina Durán Vásquez 

Desde la secretaría de Go-
bierno de la ciudad de 
Neiva dieron a conocer 

avances significativos en la reduc-
ción de delitos que involucran a 
niños, niñas y adolescentes, como 
resultado de la implementación 
del toque de queda para menores 
en cuatro comunas de Neiva, la 
cual se desarrolla desde el pasado 
mes de septiembre. 

Según Alexi Javier Trujillo Ramí-
rez, director de Convivencia y Se-
guridad, la estrategia ha mostrado 
resultados positivos y superiores a 
los esperados, particularmente en 
la disminución de homicidios que 
afectan a esta población.

El decreto rige en las comunas 
6, 8, 9 y 10, y restringe la presen-
cia de menores de edad en espa-
cios públicos después de las 9:00 
p. m., salvo casos excepcionales. 
La medida, que ya completa cua-
tro meses de aplicación entre sep-
tiembre y diciembre, combina un 
enfoque pedagógico con acciones 
sancionatorias para los padres de 
los menores que sean encontra-
dos incumpliendo esta norma. 

De acuerdo con el director de 
Convivencia y Seguridad, duran-
te este periodo, las autoridades 
han emitido 18 órdenes de com-
parecencia a padres o acudientes 
de menores sorprendidos violan-
do la norma.

Trujillo resaltó que estas per-
sonas han sido permisivas con 
los niños, niñas y adolescentes, 
permitiendo que permanezcan 
en las calles durante horarios no 
permitidos, aun conociendo de 
la medida que se viene desarro-
llando desde hace cuatro meses. 

Los responsables han sido re-
mitidos ante el inspector de Po-
licía, donde enfrentan una san-
ción económica que puede llegar 
hasta los $730.000, además del 
cumplimiento de trabajo comu-
nitario como compensación por 
la conducta del menor.

Uno de los efectos destacados 
de la estrategia ha sido la posi-
bilidad de identificar problemá-

Alexi Javier Trujillo Ramírez, 
director de Convivencia y 
Seguridad de Neiva. 

Toque de queda ha dejado a 18 
padres sancionados y ha reducido 
el homicidio en menores 

ticas dentro de los núcleos fami-
liares. Gracias a estos controles, la 
Alcaldía ha detectado situaciones 
que requieren intervención de 
programas que vienen realizan-
do, los cuales ofrecen acompaña-
miento social para comprender 
y atender las causas que llevan 

a los menores a permanecer en calles, esquinas o 
polideportivos a altas horas de la noche.

“Nos interesa examinar las circunstancias que lle-
van a estos menores a estar fuera de casa después de 
las 9 de la noche y plantear acciones institucionales 
que fortalezcan la relación familiar”, explicó Trujillo.

La estrategia la cual se realiza a través de una 
‘Caravana de la Convivencia y la Seguridad’, que 
recorre los diferentes barrios para vigilar el cum-
plimiento del decreto. 

Según el director, la comunidad incluidos padres 
y adolescentes ha mostrado una buena recepción, 
reconociendo la importancia de la medida para 
proteger la integridad de los menores.

La Administración Municipal confirmó que con-
tinuará con los operativos en las cuatro comunas 
priorizadas durante este mes de diciembre, con 
énfasis en dos objetivos centrales los cuales son en 
restablecer los derechos de los menores en situa-
ción de vulnerabilidad y garantizar la seguridad y 
la convivencia ciudadana.

Algunas excepciones 
El decreto incluye excepciones claras para evitar 

sanciones injustificadas. No se impondrá compa-
rendo cuando el menor:
iRequiera atención médica de urgencia.

iVenga saliendo de activi-
dades académicas, siempre que 
porte su carnet o documento que 
lo acredite.
iSe encuentre acompañado 

de su padre, madre o acudiente, 
considerado responsable directo 
de su bienestar.

En conclusión, con una reduc-
ción notoria en los homicidios de 
menores y con la identificación 
de problemáticas sociales que re-
quieren acompañamiento insti-
tucional, la Alcaldía destaca el 
impacto positivo de la medida en 
la seguridad de la ciudad. Trujillo 
concluyó que la estrategia seguirá 
reforzándose para proteger a los 
menores y mejorar la convivencia 
en las zonas priorizadas.

Apoyo conjunto con la 
Policía 

Frente al tema el coronel Héc-
tor Jairo Betancourt Rojas, co-
mandante de la Policía Metropo-
litana de Neiva también expresó 
el apoyo que han venido brin-
dando en lo corrido de estos me-
ses para poder llevar a cabo esta 
estrategia. 

“El esfuerzo que hizo la admi-
nistración municipal mediante 
este acto administrativo que le 
agradezco el ejercicio y la opor-
tunidad porque es un llamado a 
la responsabilidad que nos atañe 
como padres de familia, al con-
trol que nos corresponde, inclu-
so bajo el ejercicio de que yo sé 
que tengo que ir a trabajar, que 
de pronto por las jornadas labo-
rales y las diferentes ocupacio-
nes no puede estar al frente de 
mis hijos, es mi responsabilidad 
buscar la forma de que alguien 
sí lo haga y no el Estado”, precisó 
el coronel.

En lo que va corrido desde que 
se inició el decreto, la policía 
siempre ha querido ser la parte 
mediadora, “nosotros abordamos 
directamente tanto a los menores 
como a los padres de familia he-
mos superado, yo creo, han sido 
más de 30 las actuaciones, pero 
aun así, a pesar de que siempre 
hemos querido con esa parte me-
diadora, ha sido necesario impo-
ner 18 órdenes de comparendo a 
aquellas personas que tal vez en 
su momento no logramos hacer 
entender que el compromiso o la 
obligación no es de la adminis-
tración ni de la policía cuidarle 
a los hijos”.

Además, el comandante expresó 
que luego de entrar en vigencia la 
medida, no se ha tenido afectacio-
nes a niños, niñas o adolescentes 
contra su integridad como en al-
gún momento se empezó a des-
bordar, pero hay que aclarar que 
no todos, pero en su gran mayoría 
muchos de esos casos obedecían a 
las problemáticas expuestas.

La Administración Municipal confirmó que continuará con los operativos.

El decreto rige en las comunas 6, 8, 9 y 10, y restringe la presencia de menores de 
edad.
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Entrevista

DIARIO DEL HUILA, ENTREVIS-
TA
Por: María Camila Mosquera M.

La decisión de María Lucía 
Villalba Mosquera de pre-
sentar su nombre al Senado 

de la República no surgió de un 
impulso momentáneo, sino de la 
lectura profunda que asegura ha-
ber hecho sobre el momento po-
lítico que atraviesa Colombia. En 
entrevista con Diario del Huila, la 
aspirante del nuevo liberalismo 
explica que su candidatura nace 
de dos grandes motivaciones: la 
urgencia de un liderazgo capaz de 
unir a un país atrapado en la po-
larización, y la preocupación por 
el vacío de representación que en-
frenta el departamento del Huila 
en el Senado.

“Este país está atrapado en un 
bucle de división, de caos, de vio-
lencia, y mientras tanto los pro-
blemas de la gente siguen ahí sin 
resolverse”, afirma la aspirante. 
Para ella, la salida a ese estan-
camiento no vendrá de los cau-
dillos ni de la política tradicio-
nal, sino de liderazgos capaces 
de unir, construir acuerdos y de-
fender con firmeza los intereses 
nacionales y regionales.

La segunda motivación es te-
rritorial y estratégica: el riesgo de 
que el Huila continúe sin una re-
presentación sólida en el Sena-
do. “Este departamento pasó de 
tener cuatro senadores en 2010 
a tener cero en 2022”, recuerda 
Villalba. Los dos congresistas que 
finalmente ingresaron lo hicieron 
por remplazos tardíos, cuando ya 
se habían aprobado decisiones 
cruciales como el Presupuesto 
General de la Nación. Esa au-
sencia, dice, significó menor in-
versión y afectó directamente el 
desarrollo regional.

Con experiencia en el servicio 
público, Villalba sostiene que 
este es el momento de dar el 
salto. “Yo creo que tengo cuatro 
características clave: liderazgo, 
sensibilidad social, vocación de 

n La aspirante al Sena-
do por el Partido Nue-
vo liberalismo habla 
con franqueza sobre 
sus motivaciones, su 
visión para el Huila y 
las banderas legislati-
vas con las que busca 
llegar al Congreso. Se-
guridad, agroindustria, 
modernización del 
Estado y dignificación 
del Congreso hacen 
parte de su propuesta.

“El Huila no puede quedarse sin voz 
en el Senado”: María Lucía Villalba 

servicio y capacidad de sacrificio. Quiero po-
ner mi hoja de vida al servicio del progreso 
de mi departamento. Quiero ser la senadora 
del Huila”.

Tres banderas para transformar el 
Huila

1. Agroindustria para aumentar valor 
y productividad

Villalba asegura que el Huila ya es una 
potencia agrícola y que ha llegado la hora 
de dar el siguiente paso hacia la agroin-
dustria. Su apuesta es lograr que el depar-
tamento no solo produzca materia prima, 

sino que también transforme, agregue 
valor y exporte productos con ma-

yor rentabilidad para los cam-
pesinos.

“Tenemos que quedarnos con 
más partes de la cadena de va-
lor. Eso significa avanzar de 
verdad en agroindustria”, in-
siste.

Respecto al café —uno de 
los sectores más represen-
tativos del departamento— 
plantea tres acciones legis-
lativas claras:
iDeducción tributaria 

del 200 % para inversiones 
en industrialización cafetera.
iCréditos blandos a 15 

años para renovación tecno-
lógica, energías limpias, se-
cadores solares y otras herra-

mientas de modernización.
iAsignación del 2 % de las re-

galías para ciencia, tecnología e 
innovación cafetera.

Para Villalba, una agenda de 
este calibre permitiría que los in-
gresos se concentren en el pro-
ductor y que el Huila consolide 
su liderazgo como eje cafetero 
del país.

2. Transformación digital 
para modernizar el Estado

El segundo eje de su propuesta 
tiene que ver con la moderni-
zación del Estado. La candida-
ta asegura que Colombia sigue 
funcionando bajo “lógicas de los 
años 80”, lo que genera trabas, 
burocracia y pérdida de oportu-
nidades.

“Un empresario se demora 30 
días haciendo trámites para el 
Estado. ¿Para qué? Ese tiempo 
debería dedicarlo a producir, a 
crear, a exportar”, explica.

Su visión es utilizar la tecnolo-
gía como un motor de desarrollo 
social y económico, reduciendo 
trámites, agilizando procesos, 
promoviendo la digitalización 
del sector público y permitien-
do que emprendedores e inno-
vadores se concentren en generar 
valor y empleo.

La infraestructura que el 
Huila necesita

La conversación con Diario 
del Huila también abordó los 
grandes retos en infraestructura, 
empezando por la Ruta 45, que 
continúa enfrentando retrasos y 
dificultades pese a ser uno de los 

La candidata liberal insiste en que la Ruta 45 debe ser 
prioridad por su impacto en competitividad y movilidad.

“El café del 
Huila ya 
es un eje 

cafetero. Solo 
falta que la 

inversión y la 
innovación 

lleguen al 
campo”.

María Lucía Villalba asegura que el Huila necesita representación firme para defender inversiones estratégicas.
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“La salud y 
la seguridad 
son las dos 
angustias 

más grandes 
de la gente. 

Tenemos que 
actuar ya”.

corredores viales más estratégi-
cos del país.

“Venimos de un ‘pimponeo’ en-
tre entidades sobre quién tenía 
la competencia. Por fortuna, ya 
se empieza a destrabar, pero hay 
que hacer control político día y 
noche hasta garantizar que esto 
salga adelante”, advierte.

Villalba señala que una in-
fraestructura sólida no solo me-
jora la competitividad, sino que 
también impacta de forma direc-
ta la calidad de vida de los hui-
lenses y del sur del país, inclu-
yendo Putumayo y la conexión 
hacia el Pacífico y Ecuador.

Seguridad: el dolor más 
grande del pueblo huilense

Si hay un tema que Villalba 
describe como urgente y priori-
tario, es la seguridad. Considera 
que hoy no se trata de una per-
cepción, sino de una crisis con 
indicadores en retroceso: aumen-
tan el secuestro, la extorsión, el 
reclutamiento de menores y la 
presencia de grupos criminales.

“Es el dolor más grande que 
siente la gente; esto hay que resol-
verlo en 2026. Aquí debe haber un 
acuerdo nacional: Gobierno, Con-
greso y sociedad civil. Todos”.

Propone fortalecer a la Fuerza 
Pública con más herramientas, 
mejores capacidades de inteli-
gencia y una coordinación inte-
rinstitucional que permita en-
frentar a los grupos criminales 
con mayor eficiencia.

Una salud que 
verdaderamente funcione

La aspirante afirma que el sis-
tema de salud necesita una refor-
ma profunda. Su prioridad será 
impulsar una discusión seria que 
aborde los temas estructurales: 
prohibir la integración vertical, 
saldar las deudas entre actores 
del sistema y garantizar que la 
atención en salud sea digna, 
oportuna y sostenible.

“Hay que devolverle al país un 
sistema de salud que funcione. Ese 
será uno de los puntos principales 
de nuestra agenda legislativa”.

El Congreso que necesita 
Colombia

Uno de los puntos más reflexi-
vos de la entrevista fue el aná-
lisis que hace Villalba sobre el 
Congreso actual. A su juicio, la 
política se ha convertido en un 
espectáculo para redes sociales, 
y eso explica parte del deterioro 
institucional y la creciente des-
confianza ciudadana.

“Lo que pasa en el Congreso 
no es normal. Legislar se volvió 
un show. Algunos grupos están 
dispuestos a enemistar a la gente 
solo por sacar réditos políticos”, 
sentencia.

Su visión es la de un Congreso 
independiente, autónomo, que ac-
túe como garante de la Constitu-
ción del 91, que frene intentos de 
convocar asambleas constituyentes 
sin sentido, que escuche a la ciuda-
danía y que dignifique la función 
pública a través del ejemplo.

“Necesitamos un Congreso que 
devuelva la confianza en las insti-

tuciones. Y eso solo se logra actuan-
do con independencia y seriedad”.

Las mujeres en el centro: 
autonomía, oportunidades y 
prevención de la violencia

Para la candidata, la violencia 
contra la mujer es una tragedia 
que no da tregua. Señala que en 
el país siguen aumentando los 
feminicidios, las agresiones y la 
violencia económica, y que las 
instituciones deben actuar con 

mayor firmeza.
Sin embargo, considera que 

combatir la violencia empieza 
por promover la autonomía eco-
nómica de las mujeres. Por eso 
propone programas con enfoque 
de género que incluyan:
iFormación en nuevas tec-

nologías, comercio electrónico y 
marketing digital.
iCapital semilla para empren-

dimientos femeninos.
iAcompañamiento técnico 

para asegurar sostenibilidad.

Además, explica que las mujeres cargan con la 
mayor parte del trabajo del cuidado —niños, an-
cianos y personas dependientes— y que el Estado 
debe abrir una discusión sobre cómo compensar 
ese trabajo no remunerado que consume tiempo y 
limita oportunidades.

En materia de prevención de violencia, destaca 
que la tecnología puede ser un aliado fundamen-
tal: sistemas de alerta, protección inmediata, segui-
miento a denuncias y herramientas de respuesta 
rápida para mujeres en riesgo.

Educación: el eje silencioso del desarrollo
Aunque no fue uno de los temas más extensos en 

la conversación, Villalba también subraya la nece-
sidad de fortalecer la educación en el Huila y en el 
país. Considera que debe ser un pilar transversal 
para el desarrollo rural, para la transformación di-
gital y para las oportunidades de las mujeres.

“Sin educación de calidad no hay movilidad so-
cial. Y menos en las regiones”.

Asegura que su agenda legislativa incluirá un 
componente enfocado en cerrar brechas, promo-
ver educación pertinente para nuevas economías 
y llevar oportunidades de formación tecnológica y 
bilingüismo a los territorios.

Una candidatura que busca unir y 
representar

Al cierre de la entrevista, María Lucía Villalba 
insiste en su mensaje principal: Colombia necesita 
nuevos liderazgos que sean capaces de unir y no 
de dividir. Y el Huila necesita recuperar su repre-
sentación en el Senado para avanzar en temas de 
inversión, competitividad y desarrollo social.

“Yo quiero ser la senadora del Huila. Lo que quie-
ro es poner mi hoja de vida al servicio de mi depar-
tamento y del país”.

Su apuesta combina modernización, seguridad, 
agroindustria, autonomía para las mujeres y un 
compromiso por recuperar la dignidad del Con-
greso. Un proyecto que, afirma, busca cambiar la 
forma de hacer política y demostrar que es posible 
construir desde la decencia, la independencia y el 
servicio público.

Villalba afirma que el Congreso debe recuperar su independencia 
y dejar atrás la política del espectáculo.

Villalba afirma que el Congreso debe recuperar su independencia y dejar atrás la política del espectáculo.
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Primer Plano Primer Plano

El Huila 
suma cuatro 

lesionados 
por pólvora 

entre el 1 y el 
8 de diciem-

bre, ingresan-
do al listado 
nacional de 

territorios en 
alerta tem-

prana, según 
el INS.

DIARIO DEL HUILA, PRIMER 
PLANO

El Instituto Nacional de 
Salud reportó 279 que-
mados por pólvora en 

los primeros ocho días de di-
ciembre en Colombia, 172 de 
ellos durante la noche de Veli-
tas. El Huila registra cuatro ca-
sos y entra al listado de terri-
torios en alerta temprana por 
incremento de lesiones, mien-
tras Gobernación y alcaldías 
activan controles, prohibicio-
nes y medidas de vigilancia 
reforzada para enfrentar una 
problemática que persiste pese 
a las restricciones vigentes.

Un comienzo de 
diciembre marcado por 
quemaduras y nuevas 
alertas

La primera semana de di-
ciembre volvió a confirmar 
una tendencia que el país no 
ha logrado revertir: el uso de 
pólvora sigue dejando vícti-
mas en todas las regiones y 
pone a prueba las capacidades 
sanitarias y de control de las 
autoridades locales. De acuer-
do con el más reciente infor-
me del Instituto Nacional de 
Salud (INS), entre el 1 y el 8 
de diciembre se registraron 
279 lesionados, un número 
que, si bien es inferior al del 
mismo periodo del año pa-
sado, demuestra que las cele-
braciones decembrinas man-
tienen un alto nivel de riesgo.

De esos casos, 172 ocurrie-
ron únicamente durante el 
Día de las Velitas, una de las 
fechas más tradicionales del 
calendario festivo colombia-
no, pero también una de las 
más peligrosas en términos de 
quemaduras y accidentes. El 
INS subrayó que la presencia 
de menores y la combinación 
entre alcohol y manipulación 
de artefactos pirotécnicos son 
factores que aumentan la gra-
vedad de los incidentes.

En este contexto nacional, el 
Huila aparece con cuatro le-
sionados en los primeros ocho 
días del mes, lo que lo ubica 

La Goberna-
ción del Hui-

la activó la 
Instrucción 
01 de 2025, 
que ordena 

controles re-
forzados, in-
cautaciones 

inmediatas y 
prohibición 

total para 
quienes no 

cuenten con 
permisos 
oficiales.

n El Huila arranca 
diciembre en alerta 
temprana: cuatro 
lesionados por pól-
vora en los primeros 
ocho días, según el 
Instituto Nacional 
de Salud. Mientras 
el país suma 279 ca-
sos, Gobernación y 
alcaldías endurecen 
controles para fre-
nar una temporada 
que amenaza con 
agravarse.

Huila en alerta temprana: INS confirma Huila en alerta temprana: INS confirma 
cuatro lesionados por pólvora cuatro lesionados por pólvora 

en el grupo de departamentos 
con afectaciones tempranas. Aun-
que el número no es alto frente a 
otras regiones, sí enciende alertas 
por el comportamiento históri-
co del territorio, donde los ca-
sos tienden a aumentar progre-
sivamente hacia Navidad y Año 
Nuevo.

Panorama nacional: 
Antioquia, Bogotá y Cauca 
encabezan los casos

La distribución territorial del 
reporte evidencia que la proble-
mática persiste prácticamente en 

todo el país. Las entidades con mayor 
número de lesionados son Antioquia, 
Bogotá, Cauca, Cali, Córdoba y Norte 
de Santander. El INS difundió el si-
guiente consolidado:

El listado muestra que práctica-
mente todo el país registra le-
sionados. Solo unos pocos 
departamentos no han re-
portado casos en lo que 
va de diciembre, y los 
territorios con ma-
yor densidad pobla-
cional concentran 
también el mayor 
número de afecta-
dos.

La presencia tem-
prana del Huila en la 
tabla, con cuatro lesiona-
dos, lleva a las autoridades 
locales a reforzar controles, so-
bre todo porque los registros suelen 
duplicarse o triplicarse hacia las festi-
vidades de fin de año.

Los cuatro casos del Huila: un 
llamado urgente antes de que 
avance la temporada

Aunque el departamento no está en-
tre los más golpeados, su aparición en 
la primera semana de monitoreo es 
motivo de preocupación para las au-
toridades sanitarias. La experiencia de 
años anteriores indica que el comporta-
miento suele ser ascendente, con picos 
importantes durante el 24, 25 y 31 de 
diciembre.

En el caso del Huila, los eventos sue-
len concentrarse en zonas urbanas 
como Neiva, Pitalito y municipios con 
alta dinámica comercial, así como en 
áreas rurales donde la venta informal 
persiste pese a los controles.

El caso más reciente confirmado por 
la Secretaría de Salud de Neiva ocurrió 
el 1 de diciembre: un hombre de 52 
años sufrió lesiones en tronco y extre-
midades mientras manipulaba un ar-
tefacto tipo tote en el barrio Altos del 
Limonar. Según el reporte, se encontra-
ba bajo efectos del alcohol y abandonó 
voluntariamente la atención médica.

Este patrón coincide con el análisis 
nacional del INS, que advierte sobre 
dos elementos críticos:
i86 menores lesionados solo duran-

te la noche de Velitas.
i14 casos relacionados con adultos 

en estado de embriaguez.
Ambos factores se repiten año tras 

año y siguen siendo difíciles de con-
trolar, especialmente en celebraciones 
familiares y comunitarias donde la pól-
vora suele considerarse una costumbre 
arraigada.

Neiva: vigilancia intensificada y 
controles permanentes

La capital huilense entró en vigilan-
cia intensificada desde el 1 de diciem-
bre, medida que se extenderá hasta el 
15 de enero. Durante este periodo, la 

Secretaría de Salud, en articulación con la Policía 
y los organismos de socorro, realiza seguimiento 
diario a los reportes y verifica el cumplimiento de 
las restricciones.

El Decreto 0467 de 2025 prohíbe la manipula-
ción, tenencia, almacenamiento y comercialización 
de pólvora sin permisos oficiales. Las autoridades 
están facultadas para incautar material ilegal y 
aplicar sanciones a quienes incumplan, especial-
mente si permiten que menores se acerquen a es-
tos elementos.

Asimismo, se reforzaron los operativos en barrios, 
zonas comerciales y vías de acceso a la ciudad para 
prevenir el ingreso de pólvora procedente de mu-
nicipios vecinos.

La Secretaría de Salud insiste en la relación en-
tre alcohol y riesgo: “Cuando la manipulación se 
combina con bebidas alcohólicas, la probabilidad 
de accidentes se incrementa de manera significa-
tiva”, señaló la entidad, invitando a las familias a 
adoptar medidas de autocuidado y a evitar expo-
ner a menores.

Gobernación del Huila endurece 
controles con la Instrucción 01 de 2025

A nivel departamental, la Gobernación del Huila 
activó una directriz más estricta ante el aumen-
to del 85,7 % en lesiones por pólvora re-
gistrado en la temporada 2024-2025, 
considerada la cifra más alta en 
una década.

La Instrucción 01 de 2025, 
expedida por el gobernador 
Rodrigo Villalba Mosque-
ra, establece un paquete de 
medidas orientadas a pre-
venir riesgos y proteger es-
pecialmente a la población 
menor de edad.

Las medidas principales in-
cluyen:

1. Prohibición total sin permi-
sos

Uso, almacenamiento, distribución, 
transporte y comercialización de pólvora es-
tán prohibidos para cualquier persona que no 
cuente con autorización oficial, entrenamiento y 

Un país que sigue 
enfrentando menores 
lesionados y adultos 
irresponsables

A pesar de las campañas anua-
les, los números muestran que 
las lesiones en menores conti-
núan siendo un desafío. El INS 
confirmó que 30,8 % de los le-
sionados durante la noche de 
Velitas fueron menores de edad, 
muchos de ellos acompañados 
por adultos que, incluso bajo 
efectos del alcohol, manipula-
ron pólvora cerca de ellos.

La directora del INS, Diana 
Pava, reiteró la necesidad de 
evitar totalmente el uso de ar-
tefactos pirotécnicos en entor-
nos familiares y recordó que las 
quemaduras por pólvora pueden 
dejar secuelas permanentes.

Bogotá, por ejemplo, regis-
tró 17 quemados solo el 7 de 
diciembre, con siete menores 
afectados. Aunque la cifra re-
presenta una disminución del 
43 % frente al año pasado, las 
autoridades reiteraron la gra-
vedad del fenómeno y la ne-
cesidad de garantizar atención 
médica oportuna, luego de evi-
denciar que algunas personas 
lesionadas no acuden a un cen-
tro asistencial.

Un diciembre que exige 
corresponsabilidad 
ciudadana

El comportamiento de la pri-
mera semana de diciembre deja 
claro que el uso de pólvora con-
tinúa siendo un problema na-
cional y que su impacto no se 
concentra únicamente en de-
partamentos con altos números 
de casos. En regiones interme-
dias como el Huila, la presen-
cia de cuatro lesionados en los 

primeros días puede antici-
par un incremento si no 

se mantienen los con-
troles.

Para las autori-
dades sanitarias 
y de seguridad, 
la clave está en 
la correspon-
sabilidad: por 

más decretos, 
prohibiciones y 

operativos que se 
implementen, el ries-

go persiste mientras la 
pólvora siga considerándose 

un elemento tradicional de las 
celebraciones.

La decisión, insisten, debe 
empezar en los hogares.

Operativos en vías del Huila buscan frenar el ingreso de pólvora ilegal durante la temporada decembrina.

Las autoridades de Neiva mantienen vigilancia intensificada desde el 1 de 
diciembre hasta el 15 de enero.

Antioquia			   47
Bogotá				    18
Cauca				    16
Cali				    14
Córdoba			   13
Norte de Santander		  13
Atlántico			   12
Nariño				    12
Caldas				    11
Cesar				    11
Boyacá				    10
Magdalena			   10
Cundinamarca			   9
Santander			   8
Barranquilla			   7
Bolívar, Quindío, Risaralda	 5 
cada uno
Huila, Buenaventura, La Guajira, 
Meta, Sucre, Tolima		  4 
cada uno
Casanare			   3
Guaviare, Santa Marta		  2
Arauca, Caquetá, Cartagena, Chocó, 
Putumayo			   1 
caso cada uno

Casos reportados 			  (1 al 8 de di		 		 ciembre)

Entidad 
territorial

La Gobernación del Huila ordenó reforzar 
controles en Neiva, Pitalito y Acevedo por alto 
riesgo.

verificación de seguridad.
2. Controles reforzados 

en municipios priori-
tarios

Se ordena a los 
alcaldes extre-
mar vigilancia en 
Neiva, Pitalito 
y Acevedo, mu-
nicipios donde 
históricamente 
se concentra el 

mayor riesgo.
3. Puestos de 

control fijos y mó-
viles

Las vías de acceso serán 
intervenidas para detener el 
transporte ilegal de pólvora antes 
de su distribución. Se permiten 
registros a vehículos y personas.

4. Incautación inmediata
Se prioriza el decomiso de ar-

tefactos de mayor riesgo, entre 
ellos:
iTotes (38 % de los casos pre-

vios)
iVoladores (25 %)
iCohetes (15 %)
5. Sanciones estrictas
Queda prohibida la venta o 

manipulación a menores de edad 
o a adultos bajo efectos de alco-
hol o sustancias psicoactivas.

6. Campañas de sensibiliza-
ción

La Gobernación exigió cam-
pañas orientadas a familias, con 
énfasis en las consecuencias irre-
versibles como amputaciones y 
quemaduras de alta gravedad.

El gobierno departamental 
también hizo énfasis en el im-
pacto ambiental y las afectacio-
nes en animales domésticos y 
silvestres, un componente que 
ha venido tomando relevancia 
en la discusión pública.

El INS confirmó que 86 menores resultaron 
lesionados en la noche de Velitas en el país.

Artefactos como totes, voladores y cohetes 
se mantienen entre los de mayor riesgo de 

lesiones graves.
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Deportes

DIARIO DEL HUILA, DEPORTES 
Por: Andrea Beltrán Cruz 

El tejo en el Huila completó 
un ciclo de competencias 
que permitió revisar el des-

empeño de sus deportistas y ajus-
tar la proyección hacia los clasifi-
catorios del 2026, etapa que será 
decisiva para asegurar un lugar en 
los Juegos Deportivos Nacionales 
del 2027. La Liga de Tejo del de-
partamento participó en torneos 
juveniles, sub 25 y mayores, y 
sostuvo entrenamientos perma-
nentes con un grupo conformado 
por 33 atletas que avanzaron en 
los procesos técnicos y competiti-
vos. Ancízar Sáenz Lizcano, entre-
nador de la liga, en conversación 
con el Diario del Huila indicó que 
el balance permitió identificar 
avances en varias modalidades y 
consolidar bases para el próximo 
ciclo deportivo.

La participación en los torneos 
nacionales se convirtió en uno 
de los ejes de evaluación del año, 
ya que permitió medir el rendi-
miento del departamento frente 
a delegaciones con procesos con-
solidados. Las competencias ofre-
cieron un panorama más amplio 
sobre el nivel de preparación de 
los deportistas en distintas cate-
gorías, así como sobre las nece-
sidades que se deberán atender 
para enfrentar la etapa clasifica-
toria que se aproxima.

Un año marcado por 
presencia en varias 
categorías

La participación del Huila en 
los torneos nacionales se dio en 
las categorías juvenil, sub 25 y 
mayores. Cada una representó 
un escenario con particularida-
des técnicas y niveles de exigen-
cia diferentes, lo que permitió al 
cuerpo técnico observar el des-
empeño de los deportistas en 
contextos variados. La catego-
ría juvenil tuvo relevancia por el 
trabajo de base que se adelanta 
en varios municipios, mientras 
que la sub 25 sirvió para proyec-
tar atletas que se encuentran en 

La partici-
pación en 

los torneos 
nacionales 

se convirtió 
en uno de 
los ejes de 

evaluación 
del año, ya 

que permitió 
medir el ren-
dimiento del 
departamen-

to frente a 
delegaciones 
con procesos 

consolida-
dos.

n La Liga de Tejo del 
Huila cerró la tempo-
rada con resultados 
que fortalecen su 
preparación hacia los 
clasificatorios de 2026 
y los Juegos Naciona-
les que se celebrarán 
en el año 2027, en un 
proceso que integra 
trabajo juvenil, sub 25 
y mayores.

El tejo huilense cerró 2025 y fijó su 
ruta hacia los Juegos Nacionales

proceso de transición hacia ma-
yores. La categoría de mayores, 
por su parte, permitió observar la 
madurez competitiva de los de-
portistas que conforman la base 
principal del equipo.

El entrenador Sáenz señaló que 
este conjunto de experiencias 
permitió fortalecer la preparación 
de cara a la planificación del si-
guiente año. Cada torneo entre-
gó información útil para ajustar 
la formación técnica y mantener 
un ritmo de trabajo que ofrezca 
continuidad al proceso. La par-
ticipación en eventos nacionales 
también amplió la experiencia de 
los deportistas, quienes enfrenta-
ron escenarios con distintas con-
diciones y estilos de juego.

El papel de los juveniles y el 
impulso al semillero

La categoría juvenil tuvo un es-
pacio destacado dentro del ba-

lance del año, ya que representó el proceso de base 
que la liga ha impulsado en municipios como Ri-
vera, Algeciras, Villavieja y Palermo. El grupo ju-
venil estuvo compuesto por deportistas que han 
avanzado en formación técnica y que participaron 
en competencias nacionales representando al de-
partamento. Entre ellos se encontraron Jesús Andrés 
Castro, Holman Chala, Brian Castro, Alan Pinzón, 
Santiago Pérez y Leonel Trujillo.

El Campeonato Nacional Juvenil realizado en el 
municipio de Garzón fue uno de los escenarios más 
importantes para esta categoría. El torneo reunió a 
trece delegaciones del país y se convirtió en una opor-
tunidad para evaluar el rendimiento de los deportistas 
en formación. En ese certamen, Jesús Andrés Castro 
logró dos medallas de bronce en las modalidades in-
dividual y embocinadas, lo que representó el principal 
resultado del departamento en ese evento.

La experiencia obtenida en este torneo permitió 
al cuerpo técnico observar el avance del semillero 
y ajustar los entrenamientos orientados a fortalecer 
el rendimiento para los compromisos futuros. La 
participación juvenil también alimentó la proyec-
ción hacia las categorías superiores, ya que algunos 
deportistas podrán avanzar a categorías como sub 
25 conforme evolucionen los ciclos de preparación.

La actuación en el Nacional 
Sub 25 y los avances 
femeninos

El torneo Nacional Sub 25 dis-
putado en Cúcuta representó otro 
de los escenarios relevantes del 
año para el Huila. Este certamen 
permitió observar el rendimiento 
de deportistas que se encuentran 
en una etapa de transición entre 
el proceso juvenil y la categoría 
de mayores. La participación del 
departamento dejó como resul-
tado el cuarto lugar en la catego-
ría femenina individual, lo que 
ofreció una referencia del nivel 
alcanzado por las atletas huilen-
ses en esta modalidad.

El desempeño en este torneo 
permitió revisar aspectos de téc-
nica y regularidad, ya que los de-
portistas enfrentaron series con 
rivales que venían de procesos 
más prolongados en distintas li-
gas del país. Esta experiencia re-
presentó un punto de referencia 
para fortalecer el trabajo de pre-
paración hacia las competencias 
del siguiente año.

El grupo sub 25 se integró al 
plan de entrenamientos de la liga 
junto con las demás categorías, 
con el objetivo de mantener una 
preparación constante que redu-
jera la distancia frente a los equi-
pos más competitivos del país. La 
participación en este campeonato 
permitió confirmar la importan-
cia de continuar con el fortaleci-
miento de las ramas masculina 
y femenina.

Resultados en la categoría 
de mayores y proyección 
inmediata

El Campeonato Nacional de 
Mayores realizado en Valledupar 
fue otro de los eventos clave en 
la temporada del Huila. Este tor-
neo representó un espacio de alta 
exigencia por el nivel de com-

La Liga de Tejo del Huila participó en el Campeonato Nacional Juvenil de Tejo en el municipio de Garzon.

Huila presente en el Campeonato Nacional Sub 25 en categorías femenina y masculina. 
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El año ter-
minó con la 

planificación 
enfocada 

en el 2026, 
periodo en 

el que se 
desarrolla-
rán los cla-
sificatorios 

a los Juegos 
Deportivos 
Nacionales 

del 2027. 
Para la liga, 

este ciclo 
representa 
el principal 

objetivo a 
corto plazo.

El equipo masculino de mayores durante el evento nacional realizado en Valledupar, Cesar.

petencia de las delegaciones par-
ticipantes. En este certamen, el 
Huila obtuvo el subcampeonato 
en la competencia por equipos 
y una medalla de bronce en la 
modalidad general. Estos resulta-
dos se convirtieron en uno de los 
principales indicadores del ren-
dimiento del departamento en la 
categoría más avanzada.

La participación en la catego-
ría de mayores permitió al cuer-
po técnico evaluar la madurez 
competitiva del grupo y revisar 
las estrategias necesarias para 
enfrentar los clasificatorios del 
2026. Los resultados también 
ofrecieron una motivación adi-
cional para los deportistas que 
deberán sostener la preparación 
durante el siguiente año.

El entrenador Sáenz destacó 
que estos torneos permitieron 
consolidar la proyección de la 
liga hacia el ciclo nacional. Cada 
competencia entregó información 
relevante sobre el rendimiento 
técnico y físico del grupo, lo que 
permitirá ajustar los procesos du-
rante los próximos meses.

La preparación constante 
como eje del proceso 
deportivo

El trabajo adelantado durante 
el año se centró en la preparación 
constante en todas las categorías. 
La liga mantuvo entrenamientos 
regulares con los treinta y tres de-

portistas vinculados a sus proce-
sos, con el objetivo de alcanzar un 
rendimiento que respondiera a las 
exigencias de los torneos naciona-
les. Este trabajo se realizó en dis-
tintos escenarios del departamento 
y permitió mantener continuidad 
en la formación de cada deportista.

La liga organizó entrenamien-
tos periódicos que incluyeron 
ejercicios de precisión, sesiones 
de técnica y práctica en condi-
ciones similares a las de compe-
tencia. Asimismo, se promovió la 
participación en el Interclubes 
departamental, donde los depor-
tistas compitieron representando 
a sus clubes. Este torneo se con-
virtió en un espacio importante 
para sostener el ritmo de compe-
tencia y fortalecer el nivel técnico 
de los atletas.

El acompañamiento permanente 
del cuerpo técnico permitió man-
tener una preparación uniforme en 
las distintas categorías. La conti-
nuidad del proceso representó un 
elemento clave en el avance de los 
deportistas y en la construcción 
del equipo que participará en los 
clasificatorios del 2026.

La estructura directiva y el 
funcionamiento de la liga

La Liga de Tejo del Huila se 
consolidó con una estructura di-
rectiva integrada por Fernando 
Vanegas en la presidencia, Ju-
lio César Chaverra en la secre-

taría, Ancízar Sáenz en la teso-
rería, Teófilo Peña en la vocalía 
y Gustavo Montealegre en la vi-
cepresidencia. Esta organización 
permitió coordinar los procesos 
deportivos, administrativos y lo-
gísticos que hicieron posible la 
participación del departamento 
en los torneos nacionales.

La directiva acompañó la pla-
nificación de actividades, la or-
ganización de entrenamientos y 
la delegación de deportistas en 
cada torneo del calendario. Tam-
bién apoyó la postulación del de-
partamento como sede del Cam-
peonato Nacional Juvenil, lo que 

facilitó la realización del certamen en Garzón. Este 
tipo de gestiones permitió dar continuidad al pro-
ceso deportivo que se adelanta en el departamento.

El funcionamiento de la liga se sustentó en la 
articulación entre los distintos municipios, lo que 
permitió integrar deportistas provenientes de diver-
sas localidades. Esta estructura facilitó el fortaleci-
miento del proceso deportivo en todas las categorías 
y ofreció un marco organizativo que acompañó la 
evolución técnica de los atletas.

Proyección hacia el ciclo clasificatorio del 
2026

El año terminó con la planificación enfocada en 
el 2026, periodo en el que se desarrollarán los cla-
sificatorios a los Juegos Deportivos Nacionales del 
2027. Para la liga, este ciclo representa el principal 
objetivo a corto plazo, ya que definirá la presencia 
del departamento en el máximo escenario depor-
tivo del país.

La experiencia obtenida en los torneos naciona-
les se convirtió en un insumo fundamental para la 
planificación del siguiente año. La liga preparó un 
plan de entrenamientos orientado a fortalecer el 
rendimiento técnico y la regularidad competitiva. El 
cuerpo técnico evalúa la proyección de los deportis-
tas juveniles hacia categorías superiores y revisa los 
avances en las ramas masculina y femenina.

La continuidad de la actividad competitiva per-
mitirá mantener un ritmo constante de prepara-
ción. La liga trabajará en la organización de torneos 
departamentales y en la participación en eventos 
nacionales que ofrezcan escenarios adecuados para 
medir el avance del grupo. El objetivo es consolidar 
un equipo sólido y competitivo que represente al 
departamento en los clasificatorios.

Un proceso en crecimiento y un reto 
inmediato

El balance del año permitió observar un proceso 
deportivo en crecimiento que integró distintas cate-
gorías y escenarios de competencia. La participación 
en los torneos nacionales juveniles, sub 25 y ma-
yores ofreció una visión amplia del nivel alcanzado 
por los deportistas del departamento. El retorno a la 
organización de un torneo nacional y la integración 
de deportistas provenientes de varios municipios 
fortalecieron la actividad de la liga y ampliaron la 
base deportiva.

El año dejó un camino abierto hacia el principal 
desafío del próximo ciclo, que será la preparación 
de los clasificatorios del 2026. La liga mantendrá la 
continuidad del proceso y ajustará los entrenamien-
tos para fortalecer la preparación del grupo. El ren-
dimiento mostrado en cada competencia permitirá 
construir una estrategia orientada a mejorar la parti-
cipación del departamento en el escenario nacional.

El tejo huilense avanzó en un proceso que bus-
ca consolidar un equipo capaz de competir en los 
Juegos Deportivos Nacionales del 2027. El trabajo 
articulado entre deportistas, cuerpo técnico y direc-
tiva configuró un año de avances que abrirá paso a 
un ciclo de preparación con metas claras y un ho-
rizonte competitivo definido para el departamento.

En Valledupar, la delegación huilense participó en el Campeonato Nacional en la categoría 
mayores.

Deportistas opitas en el Campeonato Nacional de Tejo en la categoría mayores femenino en 
Valledupar.
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Con la inscripción de los can-
didatos al congreso de la repú-
blica empieza la contienda elec-
toral del año 2026. Con este 
primer acto se determinará la 
composición de las fuerzas po-
líticas que darán forma al nue-
vo congreso: Senado y Cámara. 
Todos los sectores sociales del 
país se manifestarán a través 
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El Gobierno acaba de firmar 
con el ‘clan del Golfo’ uno de los 
pactos de desmovilización más 
absurdos y peligrosos de nuestra 
historia. Un acuerdo sin marco 
jurídico, sin compromisos reales 
de cese del fuego, sin una ruta 
mínima de implementación y 
sin la capacidad legal de otorgar 
beneficios a quienes supuesta-
mente se desmovilizarían. En 
otras palabras: un acuerdo im-
posible de cumplir, tanto para 
el Gobierno como para la es-
tructura criminal más violenta 
del país. Todo esto, además, en 
plena época electoral y en una 
de las regiones más golpeadas 
por la violencia.

El documento establece zonas 
de ubicación temporal a partir 
del 1.º de marzo de 2026, apenas 
siete días antes de las elecciones. 
Sí, siete días. Municipios enteros 
de Córdoba, Antioquia, Bolívar y 
Chocó quedarán bajo el control 
de los narcotraficantes.

La extensión del área cedida 
–más grande que el Caguán y 
con una densidad poblacional 
muchísimo mayor– equivale a 
entregar el control político y ar-
mado de una región estratégica 
al grupo criminal más peligro-
so de Colombia, justo en el mo-
mento más sensible de nuestra 
democracia.

No estamos hablando de cual-
quier organización. El ‘clan del 
Golfo’ es una máquina criminal 
dedicada al narcotráfico, la ex-
torsión, el secuestro y la minería 
ilegal. Ha impuesto paros arma-
dos, ejecutado ‘planes pistola’ y 
cometido más de 150 masacres. 

Viacrucis de los adultos mayores
A pesar de que el Estado ha promulgado 

normas para proteger a las personas adul-
tas, actualmente se observa un olvido por 
parte de éste y por sus familiares, que una 
vez han culminado su vida productiva, que 
han contribuido para su crecimiento y for-
mación académica, para que sus hijos sean 
protagonistas en su trasegar vital por este 
mundo. De pronto, por cosas del destino 
empiezan a ser relegados a un segundo pla-
no, sin interesarles su bienestar y que, para 
muchos desagradecidos e infames, se olvi-
dan de estos seres inermes, que, en otrora, 
les ofrecieron su apoyo para que sean las 
personas que hoy son. Disculpen que uti-
licemos esta expresión: Ingratos. Inclusive 
cuando salen a la calle, no van acompa-
ñados, lo cual los vuelven potencialmente 
vulnerables y susceptibles para que sufran 
caídas o sean atropellados en las vías por 
algunos conductores irresponsables. En la 
tercera edad todos los sentidos se van per-
diendo progresivamente con el paso de los 
años. Desde la vista hasta el oído, entre 
otros sentidos importantes, pueden verse 
perjudicados a medida que una persona 
va envejeciendo, lo cual también impacta 
su autoestima, porque la pérdida sensorial 
repercute en un aumento de la dependencia 
para realizar actividades, que antes se solían 
hacer de manera autónoma.

Por este motivo, cuando los abuelitos se 
atreven a salir solos a pasear por las calles, 
se vuelven propensos para ser atropellados 

por algunos vehículos o motociclistas que no 
respetan las señales de tránsito, ni respetan 
a los transeúntes. La situación de los adul-
tos mayores en Neiva pone en evidencia las 
grietas en el tejido social y las limitaciones 
de las instituciones encargadas de velar por 
su bienestar. El aumento de casos de aban-
dono preocupa a Neiva, donde más de 3.100 
adultos mayores han requerido atención ins-
titucional este año. La Alcaldía refuerza es-
trategias de protección y hace un llamado 
urgente a las familias para garantizar una 
vejez digna y libre de maltratos. Aunque es-
tán trabajando coordinadamente con otras 
instituciones, no se cuentan con los suficien-
tes recursos para brindarles el cuidado y la 
protección, a las personas mayores de edad, 
que a través de los años, van en aumento, por 
el fenómeno poblacional que se ha invertido 
en el último lustro. 

Es inaudito, que se estén presentando es-
tos detestables episodios que estén afectan-
do su bienestar general. Los problemas que 
enfrentan los adultos mayores día a día son 
algo inevitable y traen consigo muchos cam-
bios tanto físicos como en la salud mental, 
cognitiva, psicológica y social que surgen con 
el envejecimiento. La pérdida de movilidad, 
la disminución de la agudeza mental y la 
soledad son preocupaciones comunes que 
influyen en la calidad de vida de esta po-
blación. En 30 y 40 años, Colombia, será un 
país de viejos, así lo expresan las tendencias 
de las cifras poblacionales del Dane. 

María Camila Mosquera Martínez
EDITORA PRENSA

La ONU ha documentado el re-
clutamiento de más de 450 me-
nores y el desplazamiento for-
zado de 25.611 personas. Es hoy 
el cartel de droga más poderoso 
del mundo, con una producción 
superior a 20 toneladas mensua-
les, lo cual tiene a la mayoría de 
sus cabecillas pedidos en extra-
dición. ¿Cómo pretende el Go-
bierno negociar sin un diálogo 
previo con Estados Unidos, si 
son precisamente esos jefes los 
que necesitarían garantías?

Además, desde la perspectiva 
del Derecho Internacional, una 
negociación de paz con el ‘clan 
del Golfo’ es jurídicamente im-
posible. No son un grupo rebel-
de ni cometen delitos políticos: 
no pueden recibir amnistías ni 
indultos. Como organización 
criminal y terrorista, el único 
beneficio posible es el de cola-
boración con la justicia, y aun así 
deben cumplir penas efectivas, 
en especial por los crímenes de 
lesa humanidad que han come-
tido, que son imprescriptibles.

Por otro lado, el proyecto de ley 
de sometimiento está muerto. No 
pasará en el Congreso y termi-
nará archivado en unos meses. 
Ofrecer a este ‘clan’ beneficios ju-
rídicos que no existen es enga-
ñarlos a ellos y engañar al país. 
Entonces, ¿qué les está ofrecien-
do realmente el Gobierno?

Nada de paz. Nada jurídico. Les 
está entregando control territo-
rial –una fuente de miles de mi-
llones de dólares– hasta el 7 de 
agosto de 2026 y, eventualmente, 
más allá si Iván Cepeda llega a 
la presidencia. El acuerdo no es 
jurídico: es económico. Un pacto 
criminal disfrazado de negocia-
ción de paz. “Te doy control te-
rritorial y libertad para delinquir 
a cambio de votos”.

de partidos, movimientos, coa-
liciones, organizaciones ad-hoc 
que presentan a consideración 
de los electores a sus diferentes 
aspirantes.

En estas elecciones hay un he-
cho singular que no es de poca 
monta. Por primera vez en mu-
chas décadas las organizaciones 
políticas afines a las élites tradi-
cionales no tendrán a su servicio 
el peso de la estructura de poder 
estatal, sobre todo la del nivel 
nacional. Hoy ese poder lo ejerce 
la oposición de “izquierda” bajo 
la dirección del presidente Pe-
tro. Serán sus fuerzas políticas 

afines, las que buscarán usar ese 
poder para orientar ciudadanos 
hacia sus listas. Algo que debería 
fortalecer sus pretensiones, tal y 
como lo ha hecho saber el pro-
pio presidente de la república.

Mientras tanto las fuerzas po-
líticas afines a los partidos tra-
dicionales empezando por los 
partidos liberal y conservador, 
así como sus adláteres de todas 
las tonalidades, tendrán que rea-
lizar su ejercicio comicial sin el 
apoyo de la burocracia estatal, los 
contratos, las canonjías del poder, 
los programas oficiales, en fin la 
inversión pública. Un hecho que 

los debilita de manera sensible.
Aunque este es un hecho nuevo, 

no quiere decir que tales prácticas 
resuelvan la contienda electoral. 
Un componente vital y de gran 
importancia es la propuesta de 
cambio hacia el progreso que de-
manda la ciudadanía. Lo diferente 
frente a lo que ha sido una política 
fracasada por solucionar las aspi-
raciones sociales de los colombia-
nos. Tanto las de este gobierno que 
se ha mostrado incapaz de con-
ducir el país hacia ese sueño co-
lectivo, como las de los gobiernos 
que lo antecedieron que tuvieron 
comportamientos similares.

Carlos 
Tobar

Empezó la contienda electoral

El pacto con el diablo

En este escenario es que se abre 
el espectro para que nuevos acto-
res entren en juego. Nos parece 
que hay que hacer corte de cuen-
tas con varias políticas fallidas 
que han impedido que encontre-
mos el camino del progreso so-
cial. La primera es reconocer que 
como país hemos fallado en la 
tarea de transformar a Colombia 
como una economía prospera, in-
dependiente, moderna en cami-
no a los puestos de preeminen-
cia mundial. No hemos tenido un 
propósito nacional en ese sentido. 

Luis Felipe 
Henao
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La imagen del día

Yolanda 
Reyes
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Katalin Karikó
Bioquímica húngaro-esta-
dounidense nacida en 1955 
y actualmente activa, es una 
científica clave en la historia de 
la medicina moderna gracias 
a sus investigaciones pioneras 
sobre el ARN mensajero, base 
tecnológica que permitió el de-
sarrollo de las vacunas contra 
el COVID-19; tras décadas de 
trabajo persistente frente a la 
falta de financiación y recono-
cimiento, su investigación abrió 
un nuevo campo para terapias 
innovadoras contra enferme-
dades infecciosas, cáncer y 
trastornos genéticos, lo que la 
ha convertido en una de las 
figuras científicas vivas más 
influyentes de nuestro tiempo.

Disidentes realizan 
funeral armado en 
Íquira

Jaime Felipe Lozada: 
Esto es inaudito. El avance en el 
control territorial de los terroristas 
es innegable. La presencia de la 
Fuerza Pública se hace necesa-
ria para proteger a la población. 
Orden, autoridad y seguridad es 
lo que reclama el país y nuestro 
departamento.

Álvaro Hernando Cardona 
González: 
Es inaudito e inaceptable que los 
bandidos logren realizar este tipo 
de actividades mientras las autori-
dades permanecen omisas. ¿Qué 
está pasando realmente?

María 
Clara 
Ospina

El domingo, Neiva volvió a en-
cender sus velitas. Cada barrio tuvo 
su propia ceremonia íntima, una 
mesa en la calle, las familias reuni-
das, los niños cuidando una llama 
que parecía frágil, pero que decía 
mucho más de lo que se ve a simple 
vista. La noche de Velitas siempre 
inaugura la Navidad en Colombia, 
pero este año dejó una sensación 
distinta, la gente encendió su luz, 
mientras lo público sigue a oscuras.

En diciembre las emociones se 
nos acomodan distinto. Uno mira 
a la familia, piensa en los hijos, 
agradece lo que tiene, reflexiona 
y reconoce lo que falta. La ciudad 
se vuelve espejo. Y el ritual de las 
velitas, tan sencillo y tan poderoso, 
nos recuerda algo elemental: la luz 
no es adorno, es dirección.

Por eso sorprendía ver cómo, en 
muchos rincones de Neiva, la co-
munidad se reunió sin esperar nada 
de la administración. Cada quien 
organizó su propio espacio, ador-
nó su propia calle, cuidó su propio 
entorno. Mientras la ciudadanía se 
iluminó a sí misma, la ciudad insti-
tucional sigue sin prender la luz que 
le corresponde, la de la planifica-
ción, la transparencia y la escucha.

La evidencia está a la vista, vías 
que no avanzan, barrios que se 
sienten inseguros, obras anun-
ciadas sin norte y decisiones im-
provisadas que desgastan la con-
fianza. Neiva llega a diciembre 
exhausta, ignorada y maltratada.

Neiva llega a diciembre exhaus-
ta, ignorada y maltratada.

Y vuelve a cargar con esa pe-
numbra que deja la falta de rum-
bo, esa sombra que se extiende 
cuando lo público pierde claridad.

El Huila está volviendo a sentir 
ese viejo terror que pensábamos 
superado. No ha sido solo Tesalia, 
La Plata, Algeciras, Acevedo y otras 
zonas del departamento que han 
vivido hostigamientos y hechos 
que estremecen. Es un territorio 
que clama protección por la vida, 
y que no soporta más la extorsión 
que asfixia a nuestros empresarios 

La luz que le falta a Neiva
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Rasguños que no queremos ver
la vida cotidiana: en el campo y 
la ciudad, en todos los sectores y 
en todos los estratos.

Pero la vida siguió y del señor 
que amenazó con matar a la mu-
jer se dijo que pasaba vacaciones 
en España. Así es la impunidad, 
con sus frases y sus acciones re-
currentes: mirar para otro lado, 
no meterse, lavar la ropa sucia 
en casa, juzgar a la víctima por 
haberse atrevido a denunciar o 
por provocar el orgullo varonil.

Qué necesidad había de filmar 
al agresor en el momento en el 
que le advierte a “su” mujer que 
lo está provocando –leí varios 
comentarios–. Los vecinos escu-
chábamos los gritos de la señora; 
era terrible, leí también, junto con 
preguntas que no tienen respues-
ta: ¿qué hace que una mujer se 
aguante por años esa situación? 
O, dicho de otra forma, ¿cuál es 
la relación entre las brechas eco-
nómicas, sociales y políticas, los 
roles de cuidado y la permanencia 
en una relación violenta?

Un mandato de silencio apren-
dido se cuela entre esas brechas, 
en parte para evitar las represalias 
de denunciar sin apoyo institucio-
nal ni familiar, y, en parte, para 
eludir esa vergüenza que produce 
la agresión y que funciona como 
entorno perfecto para los intentos 
de los agresores, puesto que está 
clara la relación entre el femini-
cidio y los episodios previos de 
violencia sin reportar. 

Hace una semana la revista 
‘Cambio’ publicó la denuncia 
por violencia de Karen Santos, 
la expareja del empresario de 
conciertos Ricardo Leyva, junto 
con unas escenas filmadas en las 
que él la amenaza con matar-
la por provocarlo. Es imposible 
trasladar a la escritura ese tono 
de Karen, entre la súplica y el 
pánico, que las mujeres podemos 
reconocer, como si patinara por 
nuestro ADN, en ancestros o es-
cenas no vividas ni nombradas 
(o sí): ese miedo atávico a la vio-
lencia masculina que cargamos 
en el cuerpo y que nos quiebra 
la voz, como una regresión a mo-
mentos vulnerables de la vida.

A la entrevista le siguieron al-
gunas columnas, unos foros en 
los que participaron mujeres 
periodistas y políticas y –cómo 
no– un trino del presidente Pe-
tro. “Yo no me meto en esas pe-
leas. De ahí solo se sale aruñado 
por todas partes”, declaró, como 
si fuera un vecino que le sube el 
volumen a la tele para no oír que 
revientan a una mujer en el apar-
tamento contiguo; como si no 
fuera el presidente de una repú-
blica en la que la violencia contra 
las mujeres ha hecho parte del 
conflicto armado y también de La magia decembrina iluminó las calles de Neiva durante el tradicional desfile navideño.

y productores. Muchos, en esta No-
che de Velitas, encendimos una lla-
ma pidiéndole a la Virgen que no 
se apague la paz; que como socie-
dad nos unamos rechazando y exi-
giendo seguridad ciudadana, soli-
daridad y liderazgo real, antes de 
que la noche se nos haga más larga.

En medio de ese panorama, 
ver las velitas encendidas por la 
comunidad tuvo algo de lección, 
Neiva aprendió a cuidarse sola, 
pero es injusto que esté huérfana.

Las familias hacen lo que pue-
den; la administración debería ha-
cer lo que debe.

Este año, además, viviremos la 
primera Navidad de Salvador que 
le dará a todo un sentido espe-
cial. Cuando uno observa a un hijo 
frente a la luz de una vela, entien-
de que las ciudades se planifican 
pensando en los más pequeños: 
los que aún no opinan, pero car-
garán con las decisiones que to-
memos o dejemos de tomar hoy.

La luz que encendimos el do-
mingo fue una expresión de espe-
ranza ciudadana. La luz que aún 
falta por encender la institucional, 
es un deber que no admite más 
aplazamientos.

Diciembre no es para ocultar los 
problemas, pero sí para mirarlos 
desde el corazón de la gente. Y 
la gente, este domingo, habló sin 
discursos: pidió una ciudad más 
segura, más ordenada, más trans-
parente y más humana. La pidió 
con velas, con familia, con unión.

Y mientras veo a Salvador frente 
a la luz de una vela, entiendo con 
más claridad lo que deseo para él y 
para todos los niños de Neiva: una 
ciudad verdaderamente iluminada.

Iluminada en su rumbo, en su 
transparencia y en sus oportunida-
des; una ciudad donde el futuro no 
dependa de palancas, ni de cerca-
nías al poder, sino del talento, el es-
fuerzo y los sueños de cada familia.

Una Neiva que no siga privile-
giando a los amigos del poder ni 
a los recomendados de concejales 
que han hundido a esta ciudad con 
favores y palancas en un círculo vi-
cioso tóxico que frena al municipio. 
Una Neiva donde las oportunida-
des sean por mérito y trabajo de 
su gente y no de apellidos ni de 
cercanías politiqueras.

León XIV, Pontífice para un mundo en 
conflicto 

Con la mayor sencillez y con 
un discurso claro, con total im-
parcialidad política, León XIV 
hizo uso del poder e importan-
cia que tienen sus palabras como 
Pontífice de la Iglesia Católica 
para hablar desde Turquía y el 
Líbano a un mundo en conflicto, 
marcado por tensiones geopolíti-
cas, crisis ambientales y crecien-
tes fracturas culturales.

No se trató de una gira diplo-
mática más, sino de un hermoso 
gesto pastoral cargado de com-
prensión y empatía, en medio de 
un mundo fatigado y alarmado 
por discursos de gran agresivi-
dad, de lideres que hablan como 
patanes, que mienten como mi-
tómanos, que escupen odio y di-
visión en cada palabra.  

Lejos, muy lejos de estos lideres, 
el Papa quiso colocarse allí donde 
el dolor y la desconfianza se han 
vuelto casi estructurales, recordan-
do que la presencia y el dialogo son 
el primer lenguaje de la paz. 

León XIV ha planteado desde 
su elección: I-recuperar la paz 
como misión central de la Igle-
sia, II-reafirmar el compromiso 
con el cuidado de la creación y 
III-enfrentar la deshumanización 
creciente que afecta a personas 
convertidas en números, migran-
tes reducidos a estadísticas y na-

ciones y comunidades enteras ex-
cluidas de la conversación global. 

Estos tres planteamientos no 
son problemas aislados; forman 
parte de un mismo tejido roto 
que exige valentía moral y crea-
tividad espiritual.

Por eso sus discursos insistieron 
en la responsabilidad compartida. 
Gobiernos, religiones, instituciones 
y ciudadanía deben asumir que la 
violencia comienza cuando se re-
nuncia a ver al otro como un igual. 
León XIV reiteró que las religiones 
tienen el deber de convertirse en 
“escuelas de humanidad” y no en 
trincheras identitarias.

En este sentido, uno de los pun-
tos más relevantes del viaje fue su 
propuesta para fortalecer la unión 
y el perdón entre las distintas Igle-
sias cristianas. Algo muy buscado 
desde el Papa Juan Pablo II y sus 
sucesores. No habló de uniformi-
dad, sino de amistad. Invitó a sa-
nar viejas heridas históricas me-
diante gestos sencillos, cotidianos: 
oración conjunta, cooperación en 
proyectos sociales, defensa común 
de los vulnerables. Recordó que la 
credibilidad del cristianismo en el 
mundo contemporáneo se juega 
en su capacidad de reconciliarse 
consigo mismo.

El diálogo con el islam ocupó 
igualmente un lugar central. Lejos 
de un tono paternalista, el Papa 
habló de crear puentes a partir del 
reconocimiento mutuo: dignidad, 
fe y búsqueda de justicia. 

Johan 
Steed 
Ortiz F.
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Economía

Un congre-
sista colom-
biano gana 

35 veces 
más que un 
trabajador 

que devenga 
el salario 

mínimo, una 
brecha que 
reavivó las 

voces a favor 
de limitar los 
incrementos 
salariales de 
los altos car-
gos públicos.

DIARIO DEL HUILA, ECONOMÍA

El salario de los congresistas 
de la República para 2025 
volvió a generar polémica 

tras conocerse que cada uno, entre 
senadores y representantes, reci-
birá una remuneración total anual 
de $704 millones, incluyendo pri-
mas y beneficios. Esto significa un 
gasto superior a $200.000 millo-
nes para el Estado.

La cifra contrasta de manera 
abismal con el salario mínimo vi-
gente, ubicado en $1.623.500 men-
suales, es decir, $19.482.000 al año. 
Un congresista gana 35 veces más 
que un trabajador que devenga el 
mínimo. Y la brecha se hace más 
evidente cuando se consideran las 
cifras del Ministerio del Trabajo: 
de los 22 millones de trabajado-
res formales del país, el 80% gana 
menos de $3 millones mensuales.

n  Una vez más, el 
salario de los congre-
sistas vuelve al centro 
de un debate nacional. 
La propuesta de la 
senadora Aida Avella 
de limitar el aumento 
de los legisladores al 
1%, frente a incremen-
tos superiores para 
los trabajadores que 
devengan el mínimo, 
revivió tensiones his-
tóricas entre partidos 
y abrió un nuevo ca-
pítulo en la discusión 
sobre desigualdad 
salarial y privilegios 
en el Congreso.

Congresistas analizando medidas para reducir privilegios y revisar 
remuneraciones.

El “1% de aumento” que reavivó el debate 
sobre el salario de los congresistas

Este escenario reabrió la discusión sobre la equi-
dad salarial en el sector público, especialmente en 
cargos de elección popular.

La propuesta del Pacto Histórico: aumentar 
menos a los de arriba

Durante un debate en el Congreso, la senadora 
Aida Avella, del Pacto Histórico, expuso con vehe-
mencia la desproporción en los incrementos salaria-
les entre los trabajadores de base y quienes ocupan 
altos cargos públicos.

“Los de abajo tienen un aumento del 10% y se 
escandalizan, pero no pasa lo mismo cuando quie-
nes ganan $40 o $50 millones reciben el mismo 
porcentaje. Un aumento del 10% para el mínimo 
es de $142.000, pero para un congresista son $5 
millones”, señaló Avella.

En su intervención, subrayó que la desigualdad se 
profundiza con cada reajuste. Por eso planteó una pro-
puesta radical: que senadores y representantes tengan 
solo un 1% de incremento anual, con el fin de corregir 
en parte la brecha entre ingresos públicos.

“Mientras esté en el Congreso, lucharé para que 
la gente de abajo tenga proporcionalmente más au-
mento que la gente de arriba”, insistió.

El debate avanza: acuerdos y resistencias
El precandidato presidencial y exsenador Gustavo 

Bolívar aseguró a inicios de 2025 que existe un clima 
favorable para abordar los privilegios salariales del 
Congreso. Reveló la existencia de un acuerdo multi-
partidista —entre el Pacto Histórico y el Centro De-

mocrático— para avanzar en una 
reducción progresiva.

Según explicó, el acuerdo con-
templa dos etapas:

1. Un impuesto especial al salario 
de los congresistas, aplicado hasta 
2026 mediante reforma tributaria.

2. A partir de 2026, un tope sala-
rial equivalente a 25 salarios míni-
mos, además de reducir el periodo 
de vacaciones legislativas de cuatro 
a dos meses y prohibir prácticas 
asociadas a la llamada “mermelada”.

Bolívar calificó este consenso 
como un paso inédito: “Vemos 

que la ideología se supera cuan-
do se trata de desmontar privi-
legios. La paz total también llegó 
al Congreso”.

Desde la oposición: “esto ya 
lo intentamos antes”

Aunque el debate tomó fuerza 
recientemente, desde el Centro 
Democrático recuerdan que lle-
van años impulsando propuestas 
similares.

El senador Juan Espinal fue ca-
tegórico: “Desde 2016, la senadora 
Paola Holguín presentó la inicia-
tiva para congelar o disminuir el 
salario de los congresistas. Hemos 
presentado cinco iniciativas”.

Espinal afirmó que las ban-
cadas progresistas —incluido 
el Pacto Histórico— han sido 
quienes frenaron estos proyec-
tos cuando su partido buscó im-
pulsar reducciones salariales o 
disminuir el número de curules 
en Senado y Cámara.

“Ahora, a un año y medio de 
elecciones, aparecen con una nueva 
narrativa diciendo que son los due-
ños de esta propuesta”, cuestionó.

Pese a las diferencias, el Centro 
Democrático insiste en que su 
posición histórica ha sido clara: 
reducir el tamaño del Congreso 
y bajar o congelar el salario de 
los legisladores.

¿Hacia dónde va la 
discusión?

El debate sobre el salario de los 
congresistas parece lejos de con-
cluir. Las posiciones chocan, pero 
también muestran un terreno de 
acuerdo parcial entre sectores 
opuestos. El país espera si estas 
iniciativas se transformarán en 
reformas efectivas o si, como en 
años anteriores, el debate que-
dará en promesas sin resultados.

Para muchos ciudadanos, el 
punto central no es solo cuánto 
ganan los congresistas, sino qué 
tan proporcionado es ese ingreso 
con la realidad de la mayoría del 
país. Por ahora, la propuesta del 
“1% de aumento” logra lo que 
pocas veces ocurre: unir a sectores 
críticos e impulsar una discusión 
que toca fibras sensibles de la po-
lítica y la economía nacional.

Debate en el Congreso sobre los incrementos salariales y la desigualdad económica.

Sesión legislativa en la que se discutieron propuestas sobre topes salariales.
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Contenido Externo

El Centro 
Democráti-
co dejó en 

firme su lista 
a la Cámara 
por el Huila, 

definiendo el 
orden de sus 
candidatos 
de cara a la 
contienda 

electoral de 
2026.

DIARIO DEL HUILA, POLÍTICA

El panorama político del 
Huila dio un giro inespe-
rado tras la publicación del 

aval oficial del Centro Democráti-
co para las elecciones a la Cámara 
de Representantes de 2026. Con-
tra todos los pronósticos iniciales 
—incluida la proyección que se 
movía hace ocho días dentro del 
propio uribismo— la colectividad 
terminó inscribiendo una lista ce-
rrada, sin alianza con el partido 
Mira, y con un orden totalmen-
te distinto al que se anticipaba. 
La sorpresa mayor: la lista quedó 
encabezada por Tatiana Patricia 
Méndez Ramos, no por Felipe 
Trujillo, y se ratificó la exclusión 
definitiva del exrepresentante Jai-
me Felipe Lozada.

La resolución, firmada en Bo-
gotá por el director nacional del 
partido, Gabriel Jaime Vallejo, 
definió oficialmente los cuatro 
nombres que representarán al 
Centro Democrático en la dis-
puta por una curul en la Cámara 
por la circunscripción del Huila. 
La colectividad optó finalmen-
te por voto no preferente, lo que 
implica una lista cerrada en la 
que el orden es determinante.

La lista final: Méndez en 
el primer renglón y un 
reacomodo inesperado

El documento establece el si-
guiente orden:

1. Tatiana Patricia Méndez Ra-
mos

2. Felix Felipe Trujillo Uribe
3. Rodrigo Alberto Villegas Ri-

villas
4. Norma Constanza Cruz Ri-

vera
Este listado rompe por comple-

to con las versiones preliminares 
que circulaban hace una sema-
na, donde Trujillo encabezaba y 

n  El Centro Demo-
crático sacudió el 
panorama político del 
Huila al revelar su lista 
definitiva a la Cámara 
de Representantes: sin 
alianza con Mira, con 
lista cerrada y con un 
reacomodo interno 
que dejó sorpresas 
mayores, incluida la 
exclusión definitiva de 
Jaime Felipe Lozada y 
el inesperado liderazgo 
de Tatiana Méndez en 
el primer renglón.

Centro Democrático define su 
lista a la Cámara en el Huila

Méndez aparecía en tercer lugar. 
El cambio no solo reordena fuer-
zas internas, sino que confirma el 
peso de las estructuras naciona-
les en la definición final, espe-
cialmente en lo que respecta al 
respaldo de la senadora Paloma 
Valencia, quien promovía la pre-
sencia de Méndez.

La alianza con Mira no se dio
Otro de los puntos más comen-

tados de la semana pasada fue la 

supuesta alianza entre el Centro 
Democrático y el partido Mira. 
Aunque se daba como un hecho 
y era considerada una jugada es-
tratégica para fortalecer el caudal 
electoral, finalmente la coalición 
se cayó.

Mira decidió inscribir su pro-
pia lista, también cerrada, enca-
bezada por Héctor Melo Victoria, 
vocero departamental del movi-
miento, y con Nury Gutiérrez 
Ferreira, exconcejal de Gigante, 

como segundo renglón. La colectividad cristiana 
había explorado la posibilidad de sumarse al uri-
bismo, pero las negociaciones no prosperaron y 
optaron por competir de manera independiente.

El hecho redefine el mapa electoral: mientras el 
Centro Democrático llega con una lista cerrada de 
cuatro aspirantes, Mira apuesta por consolidar su voto 
estructurado sin compartir espacio con el uribismo.

La confirmación del día: Jaime Felipe 
Lozada quedó por fuera

Aunque el primer texto publicado hace ocho días 
ya anticipaba que la presencia del exrepresentante 
Jaime Felipe Lozada estaba en duda, el aval defini-
tivo lo excluye por completo. Su ausencia termina 
de sellar un distanciamiento con el uribismo que 
ya venía tomando forma.

Lozada, quien durante meses intentó abrirse es-
pacio en la lista, finalmente no superó las tensiones 
internas ni las condiciones nacionales para lograr un 
renglón competitivo. Su salida genera interrogantes 
sobre su próxima jugada: volver al conservatismo, 
impulsar un proyecto independiente o incorporarse 
a alguna campaña presidencial, como lo insinuaron 
fotos recientes junto a Juan Carlos Pinzón.

Un remezón que reconfigura el tablero 
político del Huila

Con esta decisión, el Centro Democrático en-
tra formalmente a la contienda de 2026 con una 
apuesta que mezcla renovación, disciplina interna 
y un mensaje claro hacia sus bases: lista cerrada, 
cuatro nombres y una jerarquía definida desde la 
dirección nacional.

El movimiento deja varias conclusiones:
iEl uribismo responde al reacomodo nacional 

del partido tras años de disputas internas.
iEn el Huila, el peso de los respaldos nacionales 

terminó imponiéndose sobre acuerdos regionales.
iLa ausencia de Lozada reabre discusiones den-

tro del conservatismo y entre sectores moderados 
del departamento.
iLa caída de la alianza con Mira amplía la com-

petencia entre listas cerradas, en un escenario donde 
la disciplina electoral será clave.

A tres meses del cierre definitivo de inscripcio-
nes, el tablero está lejos de estar quieto. Pero algo 
sí quedó claro: el Centro Democrático ya mostró 
su carta oficial, y lo hizo con una jugada que nadie 
anticipaba exactamente como quedó.

Tatiana Méndez lidera la lista cerrada del Centro Democrático en 
el Huila.

El aval oficial confirmó cambios en el orden y la salida de Jaime 
Felipe Lozada.

La colectividad uribista competirá sin alianza con Mira para 2026.
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Vehículos
Venta  artículos

Animales

Servicios 

Empleos

Email: clientes@
inmobiliariaburitica.com       

Neiva -Huila

640-296	 CASA DE DOS PLANTAS EN LOS SAMANES.  GARZÓN  -  H	 $190.000.000
640-99584	 LOTE TERRENO EN PROVIVIENDA.  GARZÓN  -  H	 $600.000.000
640-99583	 FINCA EN LA VEREDA CLAROS.  GARZON  -  H	 $800.000.000
640-99644	 CASA EN SANTA CLARA.  GARZÓN  -  H	 $760.000.000
640-99554	 EDIFICIO EN EL CENTRO.  GARZÓN  -  H	 $520.000.000
640-99550	 FINCA EN VEREDA CAMPOAMOR.  GARZÓN  -  H	 $850.000.000
640-99542	 LOCAL COMERCIAL EN EL CARMEN.  GARZÓN  -  H	 $420.000.000
640-99501	 LOTE VDA. LLANO DE LA VÍRGEN.  ALTAMIRA  -  H	 $400.000.000
640-99388	 APTO. CON LOCAL COMERCIAL.  GARZÓN  -  H	 $800.000.000
640-561	 CASA-LOTE EN LA JAGUA.  GARZON  -  H	 $790.000.000
640-386	 EDIFICIO EN EL CENTRO.  GARZÓN  -  H	 $1.200.000.000

640-99593	 APTO. 205 EN EL CENTRO.  GARZÓN  -  H	 $550.000
640-99544	 CASA EN EL OBRERO.  GARZÓN  -  H	 $570.000
640-419	 APTO. 302 EN EL CENTRO.  GARZÓN  -  H	 $500.000
640-99717	 CASA EN EL AGRADO – HUILA	 $850.000
640-99584	 LOTE TERRENO EN PROVIVIENDA.  GARZÓN  -  H	 $2.000.000
640-99436	 APTO. 2 PISO EN PROVIVIENDA.  GARZÓN  -  H	 $800.000

ARRIENDO APARTAMENTOS
NORTE

CENTRO 
SUR

ORIENTE

OCCIDENTE 

CENTRO 

CALLE 22B # 44-80 B/LOS COLORES	 $300.000.000	 110m2	
CALLE 6B # 26-35 B/LA GAITANA 	 $360.000.000	 126m2	
CASA 11 CALLE 8 # 48-40 COND. PORTAL DEL CAMPO 	 $850.000.000	 243m2	
CALLE 5A # 20-42 B/CALIXTO	 $150.000.000	 122m2	
CALLE 19A # 34-26 B/BUGANVILES	 $410.000.000	 177m2	
CALLE 23A # 43A-07 B/LOS COLORES	 $280.000.000	 110m2	
CALLE 8B # 39 BIS -10 B/IPANEMA 	 $430.000.000	 106m2	
CARRERA 32 # 8-103 CONJ. EL PARAISO 	 $400.000.000	 102m2	
CALLE 18 # 35-89 B/LA ORQUIDEA	 $350.000.000	 170m2	
CALLE 7 # 30A-77 B/PRADO ALTO	 $230.000.000	 100m2	
CALLE 14A # 39-72 B/VERGEL	 $150.000.000	 90m2	
CALLE 8 # 29-111 B/LAS BRISAS 	 $900.000.000	 373m2	
CALLE 4C # 27A - 17 B/LA GAITANA 	 $650.000.000	 239m2	
CALLE 21A # 39-108 B/LOS GUADUALES	 $330.000.000	 137m2	

CALLE 19 # 6-48 B/QUIRINAL 	 $1.200.000.000	 420m2	
CARRERA 7 # 16-20 	 $1.200.000.000	 432m2	
CALLE 17A # 7-73 B/QUIRINAL 	 $900.000.000	 323m2	
CARRERA 7A # 16-30 B/QUIRINAL	 $850.000.000	 210m2	
CALLE 5 # 10A-13 B/ALTICO	 $300.000.000	 243m2	
CALLE 5 # 10A-09 B/ALTICO	 $300.000.000	 196m2	
CALLE 8 # 1E-78 CASA LOTE 	 $950.000.000	 403m2	
CARRERA 13 # 5-55 B/ALTICO 	 $1.100.000.000	 608m2	
CALLE 8 # 7-63 CENTRO	 $550.000.000	 270m2	
CALLE 6 BIS # 14-25 B/ALTICO	 $700.000.000	 400m2	

APTO. 1108 T- 3 CAMINOS DE LA PRIMAVERA	 $170.000.000	 57m2	
APTO. 904 T-7 LA MORADA DEL VIENTO 	 $240.000.000	 90,34m2	
APTO. 906 T- 1 CIUDADELA NIO  CAR.8 # 43-44	 $360.000.000	 77m2	
APTO. 1205 T- 2 CAMINOS DE LA PRIMAVERA	 $170.000.000	 57m2	
APTO. 303 T-A TORRES DE LA CAMILA 	 $186.000.000	 87m2	
APTO. 105 T-B TORRES DE LA CAMILA 	 $200.000.000	 112m2	
APTO. 701 TORRES DE LA MARTINICA /IBAGUE 
CAR.2# 35 A - 25	 $145.000.000	 65m2	
APTO.  501 B-C CONJ. RES. BOSQUE DE 
TAMARINDOS 	 $350.000.000	 146m2	
APTO 102 B-2 CONJ. MEDIA LUNA  CALLE 26B # 9AW-21	 $120.000.000	 70m2	

NORTE

SUR
APTO. 804 T-2 CONJ. RES. PALMEIRAS 	 $320.000.000		
APTO. 101 T-1 TRESERVA DE LOS TULIPANES 	 $350.000.000	 80m2	
APTO. 1302 CONJ. RES. PORTAL DEL RIO 	 $150.000.000	 55m2	
APARTAESTUDIO  102 BL-3 CONJ. LOS ARRAYANES 	 $70.000.000	 30m2	
APTO. 704 T-6 CONJ. RES.  TORRES DEL OASIS 	 $210.000.000	 85m2	
APTO. 303 T-1 CONJ. MONTEVERDE AV. 
SURABASTOS # 26-02 SUR  	 $270.000.000	 86m2	
APTO. 304 CONJ. RES. TERRAVENTO 	 $250.000.000	 110m2	
	

ORIENTE

CENTRO

VENTA DE LOCALES/OFC/BODEGAS/LOTES

OFICINA EDIF. CALLE REAL OF. 404	 $320.000.000	 85.70m2	
OFICINA CALLE 11 # 7-35/7-39 FENALCO	 $1.300.000.000	 280m2	
OFICINA 400 TORRE B C.C. METROPOLITANO 	 $150.000.000	 35m2	
BODEGA CARRERA 6 # 12-23 CENTRO 	 $2.400.000.000	 324m2	
BODEGA CALLE 2 SUR # 5-67 CENTRO 	 $1.200.000.000	 628m2	
BODEGA CALLE 16 # 8B-23 CAMPONUÑEZ 	 $450.000.000	 434m2	
BODEGA CALLE 14 # 16-06 PRIMERO DE MAYO	 $400.000.000	 214m2	
LOTE CALLE 81A # 1B-33 LOTE 22 URBANIZACIÓN 
EL DORADO 	 $28.000.000	 78m2	
LOTE CARRERA 9 # 3-34/36 ESTADIO URDANETA	 $500.000.000	 353m2	
LOTE CALLE 12 # 16-56 	 $4.000.000.000	 3625m2	

APTO. 2do PISO  CALLE 7 # 12-77 	 $700.000,00	 55m2	
APTO. 301 CARRERA 7A # 14-49 	 $950.000,00	 50m2	
APTO. 103 CARRERA 5A BIS # 24-06  SEVILLA 	 $1.200.000,00	 75m2	
APARTAESTUDIO 204  CALLE 18A # 6-37 	 $800.000,00	 37m2	
APTO. TIPO A COND. LA RIVIERA  CALLE 7 # 14-26 	 $2.100.000,00	 70m2	
APTO. TIPO B COND. LA RIVIERA CALLE 7 # 14-26 	 $1.800.000,00	 60m2	
APARTAESTUDIO 303 EDIF. CATAMARAN 	 $760.000,00		
APTO. 201 EDIF. CATAMARAN 	 $1.180.000,00

APTO. 302 LA RIOJA  CAR. 45B # 20-112	 $510.000,00	 40m2	
APTO. 801 T-A TORRES DE ALEJANDRIA  	 $850.000,00	 66m2	
APTO. 202 CAR. 36 # 21A-36   BUGANVILES	 $550.000,00	 47m2	
APTO. 202 ALAMEDA MONTERREY  CALLE 24 # 34C-72	 $400.000,00	 28m2	
APTO. 110  CAR. 36 # 8C-20  VILLA MILENA	 $1.300.000,00	 79m2

CARRERA  25A # 17-16 TIMANCO II ETAPA  	 $85.000.000	 84m2	
CARRERA  7 # 3 -56 SUR LOS FUNDADORES RIVERA 	 $350.000.000	 540m2	
CALLE 4 # 2-48/ 2-50/ 2-54 RIVERA 	 $1.500.000.000	 906m2	
CARRERA  31B # 23 A SUR - 60 ENCENILLO 	 $200.000.000	 84m2	
CARRERA  9 # 11 - 10 ANDALUCIA 4 ETAPA 	 $250.000.000	 102m2	
CASA 70 COND. GOLF CLUB 	 $1.200.000.000	 700m2	

CASA 19 COLINAS DEL LAGO 	 $800.000.000	 2000m2	

CARRERA 13 # 5-55 B/ALTICO 	 $1.100.000.000,00	 608m2	
CALLE 16 # 7A-30 B/QUIRINAL	 $4.000.000,00	 321m2	
CALLE 19 # 7A-05 B/QUIRINAL	 $3.600.000,00	 175m2	
CALLE 21 # 5A - 58 B/QUIRINAL	 $5.000.000,00	 262m2	
CALLE 17A #5A - 29 B/QUIRINAL 	 $2.800.000,00	 200m2	
CALLE 6A # 10-48 B/ALTICO	 $2.850.000,00	 226m2	
CARRERA 15A # 5-33 B/ALTICO	 $1.500.000,00		
CALLE 12 # 2-26 B/LOS MARTIRES 	 $1.800.000,00	 120m2	

CALLE 5C # 23-57 B/LA GAITANA 	 $1.600.000,00	 130m2	
CALLE 20 # 38-29 B/LOS GUADUALES	 $950.000,00		
CALLE  14B # 33A-19 B/LA ORQUIDEA 	 $1.200.000,00	 155m2	
CASA 5 COND. LUCCA CALLE 6 # 44-02	 $3.500.000,00		
CALLE 20A # 44A-02 CONJ. B/LOS LAURELES 	 $1.800.000,00	 127m2

LOCAL 219  C.COMERCIAL UNICENTRO	 $4.500.000,00	 51m2	
BODEGA EN CALLE 2 SUR # 13-46 	 $3.500.000,00	 526m2	
LOTE 3-1 EL OLIVO-VEREDA ORIENTE JURISDICCIÓN 
DE PALERMO 	 $4.000.000,00	 5000m2	
CASA CAMPESTRE EN VILLA ORTIGOZA - RIVERA 	 $60.000,00	 400m2

ARRIENDO CASAS

APTO. 504 T- 12 CONJ.GOYA  CAR. 5 # 36 SUR-30	 $750.000,00		
APTO. 103 T- 8   BOSQUES DE SAN LUIS AGR. F	 $550.000,00	 48m2	
APTO. 303 T-9 PRADOS DEL SAUCE 	 $650.000,00	 50m2	
APTO. 503 T-14  CIUDADELA ENTRE RIOS  	 $800.000,00	 66m2

SUR

ORIENTE

CENTRO

ORIENTE 

SUR

ARRIENDO BODEGAS/OFICINAS/LOCALES

VENTA DE CASAS

NORTE

APTO. 201 CAR.1 # 57A-18 LAS MERCEDES 	 $750.000,00		
CARRERA 5w # 33-49 SANTA INES 	 $450.000,00	 57m2	
APTO. 403 T-1 CONJ. RES. EL TRIANGULO	 $800.000,00	 57m2	
APTO. 801-T3 CAMINOS DE LA PRIMAVERA 	 $850.000,00		
APTO. 803 T-3 CONJ. SAN PABLO 	 $1.500.000,00	 97m2

Teléfonos: 3204563743 - 3167401748- 
3165286933 -3204643026

VENTA DE APARTAMENTOS

CARRERA  1 # 28-16/18 B/CANDIDO	 $480.000.000	 170m2	
CASA 10 CALLE 43B # 9-49  ALDEBARAN 	 $290.000.000	 98m2	
CALLE 72B # 1-21 B/LA INMACULADA 	 $185.000.000	 78m2	
CASA 107 EN COND. ALTOS DE LA SABANA - PALERMO	 $670.000.000	 500m2	
CALLE 26A # 8A - 12 B/SANTA LUCIA 	 $280.000.000	 117m2	
CALLE 57A # 19-58 VILLA CAROLINA 	 $340.000.000	 84m2	
CARRERA  20C # 45-28 B/PRADO NORTE	 $330.000.000	 315m2	
CALLE 73 # 3W - 03 B/LA VORAGINE 	 $190.000.000	 170m2	
CALLE  69A # 1-45 URBANIZACIÓN PRIMAVERA 	 $300.000.000	 118m2	
CARRERA  6B # 40-19 CAMILO TORRES	 $140.000.000	 96m2	
CALLE  37 # 1C-03 B/CANDIDO 	 $350.000.000	 253m2

CARRERA   16 # 4-09 TIMANCO IV ET.	 $150.000.000	 120m2	
CASA 57 CONJ. CEIBA REAL CALLE 21 SUR # 21-91 	 $450.000.000	 112m2

Dirección: Carrera 5 # 36 sur - 30 Agrupación Goya Tiziano AP 504-T12    
Canon de arrendamiento: $750.000 - Área: 65M2

Dirección: Carrera 13ª # 43ª-41/42 Urbanización Alcalá Coruña de Berdez
Canon de arrendamiento: $700.000 - Área: 98.40M2

Teléfonos: 3204563743 - 3167401748- 
3165286933 -3204643026

Dirección: Carrera 18 # 8-58 Edificio Catamarán AP 401 
Canon de arrendamiento: $1.100.000 - Área: 64M2

 Dirección: Carrera 1 # 57ª – 18 Las Mercedes/ Local Comercial 1 
Canon de arrendamiento: $750.000  -  Área: 15M2

SURSUR NORTENORTE

ORIENTEORIENTE NORTENORTE

ARRIENDO

•	 Administración de bienes  inmuebles (8%)

•	 Venta y permuta de inmuebles (2%)

•	 Tramites notariales, Sucesiones, 
Ejecutivos, insolvencias

INMOBILIARIA ECONÓMICA SAS

GLORIA MERCEDES PUENTES LOZANO
Abogada  -  Gerente  

Oficina 901 Edificio Banco Agrario 
Celular.  314 421 4273 Neiva - Huila

EDUARDO FIERRO 
MANRIQUE

Oficina 901 Edificio Banco Agrario 
(Neiva – Huila)  Celular 300 554 8234

DE EXPERIENCIA 
A SU SERVICIO50 AÑOS

Asesor - Consultor
Ex Juez Civil y Laboral – Ex Magistrado 

del Tribunal Superior de Neiva (Sala Civil 
Laboral) Ex Notario 5 de Neiva.
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9
AÑOS
1966 - 2025

2-Balcones, Sala-Comedor 3-Alcobas, 
2-Baños, Altillo.   

$210.000.000 Negociable

 INF: 313 658 2010

VENDO APARTAMENTO  EN NEIVA  
IPANEMA BL-4 P-4 108m2. 

POR DÍA, SEMANAS O 
MESES

CALLE 21 No. 8-38 B/
TENERIFE  (NEIVA)

ARRIENDO 
APARTAMENTOS 

AMOBLADOS

INF: 321 2245994

CAMPONUÑEZ
 PARA VIVIENDA, 

OFICINAS,  
CONSULTORIOS, 

ALMACÉN - EMPRESAS

ARRIENDO CASA 
ESQUINERA 

INF: 317 427 6747

APARTAMENTOS

CASA

CASA

ARRIENDO

VANTA

VENTA

4-HABITACIONES 
SEGUNDO PISO 

B/GUADUALES (NEIVA) 

VENPERMUTO 
APARTAMENTO 

AMPLIO 

INF: 311 200 2408 
-  310 217 8024

VENTAS

ARRIENDO 
HERMOSA CASA 

 B/LA GAITANA
4-ALCOBAS, 2-BAÑOS, COCINA 
INTEGRAL, PATIO DE ROPAS, 
PISCINA, GARAJE CUBIERTO

INF. 
310 609 5859

CASA BARRIO 
RIVIERA NORTE

VENDO O 
ARRIENDO

INF: 317 427 6747

VENDO 
APARTAMENTO 

Inf: 300 3421801

COND. LA GAITANA 
(NEIVA)

3-HABITACIONES, SALA 
COMEDOR, BALCÓN, GARAJE, 

PISCINA Y ASCENSOR

VENDO APTO. 
ECONÓMICO

INF. 321 464 0672

 CONJ. MEDIA LUNA 
CERCA DE LA USCO

(Neiva) (3 LOCALES  TOTAL  214m2)
CARRERA 11 CLLE.8  B/ALTICO (NEIVA)

INF: 315 2159977  -  317 3819998

VENDO INMUEBLE

APARTAMENTOS

ARRIENDO

3-ALCOBAS. 
TERCER PISO

 CONJ. RES. LA 
MAGDALENA 

AV.26 No. 5 W 14

ARRIENDO 
APARTAMENTO 

INF: 
316 631 1308

• CASA ESQUINERA B/SAN JOSE
• APARTAESTUDIO B/SAN JOSE

• APARTAMENTO B/ALTICO

ARRIENDO

INFORMES: 311 2456705

AKT-AK200ZW  MOD/2022 

VENDO MOTOCARGUERO 

INF. (WashApp) 321 936 4289
MATRICULA NEIVA - DOCUMENTOS AL DIA

MODELO 2015 
AUTOMÁTICO  

$28M NEGOCIABLES

VENDO 
SUZUKI 
CELERIO 

315 068 9037

EMPLEO

Interesados enviar Hoja 
de Vida al correo: 

PRESTIGIOSO COLEGIO EN NEIVA
REQUIERE 

Licenciados en Inglés

colomboingles@hotmail.com

INFORMES 3144706852

VENDO CASA Y 3 
APARTAESTUDIOS B/SEVILLA 

ÁREA 363M2 PRECIO $450.000.000

 4 ALCOBAS, 2 
BAÑOS, COCINA 
INTEGRAL PATIO, 

PISCINA, TERRAZA Y 
GARAJE CUBIERTO.

VENDO HERMOSA 
CASA B/LA GAITANA

CELULAR 
3106095859

Avisos Judiciales
NOTARÍA SEGUNDA DE 
PITALITO HUILA
Hugo Alberto Moreno Ramí-
rez Notario NIT: 4.935.051-
3 Dirección: Calle 4 No. 
4-42 Teléfono: 8352908 
Email: segundapitalito@
supernotariado.gov.co - no-
taria2.pitalito@hotmail.com
EDICTO NÚMERO 431 
DEL 28 DE NOVIEMBRE 
DE 2025
A todas las personas que 
se consideren con derecho 
a intervenir, dentro de los 
diez (10) días siguientes a 
la publicación del presen-
te EDICTO, en el trámite 
Notarial de liquidación su-

cesoral de la causante AM-
PARO  CAJAMARCA MA-
MIAN, quien se identificada 
con la cedula de ciudadana 
número 36.278.605  expe-
dida en Pitalito Huila, quien 
falleció el 14 de julio del 
2022 en la ciudad de Nei-
va Huila, siendo la ciudad 
de Pitalito Huila lugar de su 
último domicilio y asiento 
principal de los negocios 
de la causante. Acepta-
do el trámite respectivo 
en esta Notaría, mediante 
Acta número 221 del 2025 
se ordena la publicación 
en un periódico de amplia 
circulación en la localidad y 

se difunda en una emisora 
local en cumplimiento de lo 
dispuesto por el artículo 3º. 
del decreto 902 de 1988, 
ordenándose además su fi-
jación en un lugar visible de 
la Notaría por el término de 
diez (10) días hábiles. 
El presente edicto se fija 
hoy, a los veintinueve (29) 
días del mes de noviembre 
del año dos mil veinticinco 
(2025), siendo las 8:00 de 
la mañana
EL NOTARIO;
HUGO ALBERTO MORE-
NO RAMIREZ Notario Se-
gundo de Pitalito Huila
(Hay firma y sello)
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DIARIO DEL HUILA, NACIONAL

En un encendido discurso político que agitó el 
panorama previo a las elecciones de 2026, el 
expresidente Álvaro Uribe Vélez protagonizó 

un acto del Centro Democrático en Medellín el pa-
sado 8 de diciembre, donde presentó sus propuestas 
como aspirante al Senado y lanzó duros cuestio-
namientos contra el precandidato presidencial del 
Pacto Histórico, Iván Cepeda. Sus palabras, cargadas 
de advertencias y comparaciones directas, marcaron 
uno de los enfrentamientos más fuertes hasta ahora 
entre ambos sectores.

El encuentro, convocado para explicar las iniciativas 
legislativas que el uribismo llevará al Congreso y para 
analizar la situación del país bajo el gobierno de Gus-
tavo Petro, terminó convirtiéndose en una plataforma 
desde la cual Uribe criticó con vehemencia la agenda 
del petrismo y, especialmente, las propuestas con las 
que Cepeda busca llegar a la Casa de Nariño.

Críticas a las reformas y advertencia sobre el 
rumbo del país

Uribe no dudó en señalar lo que considera una ame-
naza para Antioquia y para Colombia en general. Se-
gún él, Cepeda estaría dispuesto a profundizar las 

reformas del actual gobierno, cuyo impacto —afirma— 
ya se siente en sectores como la salud, las pensiones y 
la vivienda. “¿Quién nos odia más a los antioqueños? 
¿Si Petro o Cepeda?”, preguntó entre risas y aplausos, 
antes de insistir en que las propuestas del senador 
del Pacto Histórico llevarían al país a un escenario 
aún más crítico.

Sobre el sistema de salud, Uribe afirmó que, aunque 
considera que todavía es posible corregir el rumbo to-
mado por Petro, un eventual gobierno de Cepeda sería 
un punto de no retorno: “Petro lleva la salud por el 
despeñadero. Todavía podemos arreglarla. Cepeda la 
va a llevar a la muerte total”. También aseguró que la 
reforma pensional sería radicalizada: “Estamos bre-
gando a que Petro no se alcance a llevar los fondos de 
pensiones, que son de propiedad de los trabajadores. 
Cepeda se los lleva enteritos”.

“¿Cuál austeridad?”: Uribe cuestiona las pro-
puestas económicas de Cepeda

Uno de los puntos más insistentes del discurso fue la 
supuesta contradicción entre el discurso de austeridad 
del candidato del Pacto Histórico y lo que Uribe des-
cribió como un crecimiento desbordado del aparato es-
tatal. “¿Cuál austeridad? Once embajadas, veinticuatro 

consulados, ciento veinte mil cargos adicionales entre 
contratos y nómina. ¿Cuál austeridad?”, reiteró, enu-
merando gastos que, según él, contradicen el mensaje 
de eficiencia que promete Cepeda.

El exmandatario fue más allá y calificó esas políti-
cas como parte de un “vergreño” administrativo que 
estaría drenando los recursos públicos y alimentando 
la corrupción.

Un contraste de modelos
En una defensa de su legado, Uribe recordó progra-

mas sociales impulsados durante su administración, 
entre ellos la expansión de Familias en Acción, el au-
mento del régimen subsidiado en salud, el crecimiento 
del Sena y ampliación de subsidios de vivienda. Estos 
logros, sostuvo, estarían en riesgo de desmantelarse si 
Cepeda llega a la Presidencia.

“Pasamos de un millón ciento cincuenta mil apren-
dices en el Sena a ocho millones. Dejamos ochocien-
tos mil ancianos atendidos. No hablemos más de eso. 
Sigamos”, afirmó, insistiendo en que las políticas de 
vivienda social quedaron en retroceso bajo el actual 
gobierno y, a su juicio, desaparecerían por completo 
con Cepeda: “Petro dejó al país sin vivienda social, 
Cepeda lo dejará sin nada de vivienda”.

n En un discurso cargado de tensión política, Álvaro Uribe arremetió contra Iván Cepeda durante un acto 
del Centro Democrático en Medellín, donde lo acusó incluso de “odiar más que Petro” y alertó sobre las 
consecuencias que, según él, tendría un eventual gobierno del precandidato del Pacto Histórico.

Uribe arremete contra Iván Cepeda: Uribe arremete contra Iván Cepeda: 
“Nos odia más que Petro”“Nos odia más que Petro”


